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DECRETO SUPREMO N° 40, LEY N° 16.744

 CÓDIGO DEL TRABAJO, D.F.L. N° 1

Santiago 15 Octubre del 2009

REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, HIGIENE Y SEGURIDAD

PREÁMBULO
Se pone en conocimiento de todos los trabajadores de la empresa que el presente Reglamento de Higiene y Seguridad en el Trabajo se dicta en cumplimiento de lo establecido en el Título III del Código del Trabajo, (DFL N°1), en el  artículo 67 de la Ley N° 16.744 sobre Accidentes del Trabajo, Enfermedades Profesionales y el Reglamento sobre Prevención de Riesgos (Decreto N° 40 del MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, de fecha 11/02/69).  El artículo 67 ya mencionado, establece que: "las empresas o entidades estarán obligadas a mantener al día los Reglamentos Internos de Higiene y Seguridad en el Trabajo y los trabajadores a cumplir con las exigencias que dichos reglamentos les impongan.  Los reglamentos deberán consultar la aplicación de multas a los trabajadores que no utilicen los elementos de protección personal que se les haya proporcionado o que no cumplan las obligaciones que les impongan las normas, reglamentaciones, o instrucciones sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo.

La aplicación y reclamo de tales multas se regirán por lo dispuesto en el artículo 157 del Código del Trabajo; el destino de las mismas se regirá por el artículo 20 del citado D.S. 40.

Las disposiciones que contiene el presente reglamento han sido establecidas con el fin de prevenir los riesgos de Accidentes del Trabajo o Enfermedades Profesionales que pudieran afectar a los trabajadores de la empresa y contribuir, así, a mejorar y  aumentar la seguridad en la empresa.

Los  objetivos  del presente Reglamento Interno  de  Orden, Higiene y Seguridad son los siguientes:

a)
Dar  a conocer  a  todos  los  trabajadores,  todo  lo    concerniente a lo que el Contrato  de Trabajo  significa para   ambas   partes,  en cuanto a   obligaciones,   prohibiciones  y sanciones en las que se pueda  incurrir,  al  no  mantener una debida observancia del conjunto  de  normas y estipulaciones que lo regulan.

b)
Evitar  que  los  trabajadores  cometan   actos   o   prácticas inseguras en el desempeño de sus funciones.

c) 
Determinar y conocer los procedimientos que se deben  seguir    cuando   se   produzcan  accidentes   y   sean detectadas  acciones y/o condiciones que constituyan  un   riesgo  para  los  trabajadores o daño a  las  máquinas,   equipos, instalaciones, etc..
El ámbito de aplicación del presente reglamento, es toda la empresa a través de sus diversos estamentos, en orden a que todos,  gerentes,  jefes  y  trabajadores  deben  unir  sus esfuerzos y aportar toda colaboración posible  con  el  fin de  lograr  los objetivos propuestos que no son  otros  que alcanzar    niveles   competitivos    de    producción    y comercialización  de lo que se produce,  basándose  en   un control  estricto de las normas que regulan las condiciones laborales  y  de seguridad en el trabajo evitando  de  este modo los problemas de trabajo por una parte y por otra, las causas que provocan accidentes y enfermedades profesionales que van en perjuicio directo de las partes involucradas.

En  este  aspecto  debe  existir una estrecha  colaboración entre  los  trabajadores que deberán mantener el  más  alto respeto  a  las normas elementales de Seguridad, al  Código del Trabajo y a los directivos de la empresa, estos últimos junto  al aporte de sus esfuerzos y conocimientos,  deberán procurar  los  medios para capacitar   a  sus  trabajadores tanto   en   materias   relacionadas   con   los   procesos productivos, administrativos y principalmente con  aquellos destinados a prevenir Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales.

NORMAS DE ORDEN

TÍTULO  I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.-
Definiciones: Para los efectos de presente reglamento se entenderá por:

a)
TRABAJADOR: Toda persona, bajo subordinación o preste servicios a la empresa  por los cuales reciba remuneración.

b)
JEFE INMEDIATO  O SUPERVISOR: La persona que está a cargo del trabajo que se desarrolla, tales como Jefe de Producción, Jefe de Taller, Líder  y otro. En aquellos casos en que existen dos o más personas que revistan esta categoría, se entenderá por jefe Inmediato al de mayor jerarquía.

c)
EMPRESA: La entidad empleadora que contrata los servicios del trabajador.

Identificación de la Empresa

1. Nombre Razón social
:
PLASTICOS LOS CERRILLOS LTDA.
2. Dirección y Teléfono  
:
Av. Las Américas 951, Cerrillos 







Tel. 56 2 5338650 / Fax 56 2 5338650


Santiago – CHILE

3. Actividad Económica

:
INYECCIÓN DE PLASTICOS
d)
RIESGO PROFESIONAL: Los riesgos a que está expuesto el trabajador y que puedan provocarle un accidente o una enfermedad profesional, definido expresamente en los artículos Quinto y Séptimo de la Ley 16.744.

e)
EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL:  El elemento o conjunto de elementos que permita al trabajador actuar en contacto directo con una sustancia o medio hostil, sin deterioro para su integridad física.

f)
ACCIDENTE DEL TRAYECTO: Es el que ocurre en el trayecto directo de ida o regreso entre la casa habitación del trabajador y el lugar de trabajo. Y  aquellos que ocurran en el trayecto directo entre dos lugares de trabajo, aunque correspondan a distintos empleados. Se considera no tan solo el viaje directo, sino también el tiempo transcurrido entre el accidente y la hora de entrada o salida del trabajo.
La circunstancia de haber ocurrido el accidente en el trayecto directo deberá ser acreditada ante el respectivo Organismo Administrador mediante el parte de Carabineros u otros medios igualmente fehacientes.

g) ORGANISMO  ADMINISTRADOR DEL SEGURO: 

     ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD, de la cual la empresa es adherente. 

h)
NORMAS DE SEGURIDAD: El conjunto de reglas obligatorias emanadas de este Reglamento, del Comité Paritario y/o del Organismo Administrador.

i) COMITÉ PARITARIO: El grupo de tres representantes patronales y tres laborales destinados a preocuparse de los problemas de seguridad e higiene industrial, en conformidad con el Decreto N° 54 del Ministerio del Trabajo, y sus modificaciones.-

ARTICULO 2.-
El presente reglamento, que fuera exhibido por la empresa en lugares visibles del establecimiento, se da por conocido por todos los trabajadores, quienes deberán poseer un ejemplar proporcionado por ésta.

TITULO II

DEL INGRESO
ARTICULO 3.-
Toda persona interesada en ingresar a trabajar a PLASTICOS LOS CERRILLOS LTDA. Deberá llenar la solicitud que se entregará en el Departamento Administrativo, la que contendrá a lo menos, los antecedentes que siguen, cuyos certificados y comprobantes deberán acompañarse a la misma. Ellos son:

a. Individualización completa del interesado, con mención de su nacionalidad, estado civil, profesión u oficio, domicilio y cédula de identidad. Si fuese casado o viudo, acompañará libreta o certificado de matrimonio y certificados de nacimientos de los hijos y/o cónyuge, causantes de asignación familiar.

b. Si el interesado es mayor de 18 años, deberá acompañar certificado de cumplimiento del Servicio Militar obligatorio, de haber quedado eximido del mismo o de haber pasado a la reserva sin instrucción. Si es menor de 18 años, deberá acompañar autorización notarial de sus padres o guardadores legales o autorización expresa del Inspector del Trabajo respectivo, acorde con lo previsto en el Artículo 13º del Código del Trabajo.  

C. Código Declaración jurada de no haber sido condenado ni estar declarado reo por resolución judicial ejecutoriada en proceso por crimen o simple delito. 

d. Estudios cursados y capacitaciones, comprobados con sus correspondientes certificados.
e. Antecedentes de salud, en la ficha médica ocupacional que deberá llenar, indicando trabajos o actividades desarrolladas anteriormente, y las enfermedades profesionales y/o accidentes sufridos y sus consecuencias.

f. Copia de aviso de cesación de servicios del antiguo empleador y/o la Libreta del Servicio de Seguro Social o de la AFP, según sea el caso, si el interesado hubiese trabajado antes.

g. Finiquito de trabajo del penúltimo y último empleador, si lo hubiere. 

h. Certificado de Antecedentes al día. 

i. Someterse a los exámenes y pruebas que determine el Administrativo, autorizando expresamente a la empresa para tomar conocimiento de los resultados respectivos. 

j. Lo anterior sin perjuicio de las restantes exigencias que determine la Empresa.

ARTICULO 4.‑
Toda persona que ingresa a PLASTICOS LOS CERRILLOS LTDA., deberá  llenar una ficha de ingreso en la que pondrá  todos sus   antecedentes  personales,  laborales  y  de  estudios realizados  que  en  ella se solicitan, datos  que  deberán actualizarse  en  la  medida que  ocurran  cambios  que la afecten. La empresa se reserva el derecho de comprobar la efectividad de las declaraciones del postulante, así como de sus referencias personales, comerciales y de trabajo.
ARTICULO 5.‑    Si de la comprobación de los antecedentes entregados se determina que para ingresar a la Empresa, se hubieran presentando documentos falsos o adulterados, será causal de terminación inmediata del  Contrato de Trabajo, en conformidad a “la causal 1, letra a, y 7”  del Artículo 160º del Código de Trabajo.

ARTICULO 6.‑     Cada vez que tengan variaciones los antecedentes personales indicados en la solicitud referida en el Artículo 4, el trabajador deberá comunicarlo al Departamento Administrativo dentro del mes que se producen las variaciones, con los certificados pertinentes.

TITULO III

DEL CONTRATO DE TRABAJO

ARTICULO  7.‑   Todo  trabajador ingresado a la empresa (cumplido el Titulo II)  deberá  suscribir  con un máximo de 15 días el  respectivo Contrato  de  Trabajo, el que será en primera instancia  de plazo fijo y cuyo tiempo lo determinará el empleador.  Este Contrato  de  Trabajo será suscrito en dos ejemplares  del mismo tenor y valor que será firmado por las partes, uno de éstos quedará en poder del trabajador  y el otro en poder del empleador en el cual se certificará bajo firma del trabajador, la recepción del mismo. Si el trabajador se negare a firmar su contrato de trabajo o su modificación e insistiere en su negativa ante el Inspector del Trabajo respectivo, podrá ser despedido sin derecho a desahucio, entendiéndose en este caso que renuncia voluntariamente, a menos que pruebe que las condiciones pactadas son diferentes a las consignadas en el contrato.-

ARTICULO 8.‑    La  empresa  como  norma,  no  contratará personal  menor  de  18  años y cuando  tome  aprendices  o estudiantes  en  práctica, se someterá a las  disposiciones vertidas en el TITULO  I, Libro I del Código del Trabajo.

ARTICULO 9.‑  El Contrato de Trabajo de la empresa  deberá contener,  de conformidad con la legislación  vigente,  lo siguiente a lo menos:

a)
Lugar y fecha en que se celebra el Contrato

b)
Individualización de las partes, con indicación de la nacionalidad, domicilio y fecha de nacimiento del trabajador.

c)
Determinación de la naturaleza de los servicios y del lugar (taller o sección) o ciudad en que hayan de prestarse. El contrato podrá señalar dos o más funciones específicas, sean estas alternativas o complementarias.

d)
Monto de remuneración acordada, forma y periodo en que serán canceladas.

e)
Distribución de la jornada de trabajo y duración de ésta.

f)
Plazo del Contrato y fecha de ingreso del trabajador.

g)
Demás pactos que acordaren las partes.

h)
Número de ejemplares que se confeccionan y distribución de éstos.

i)
Firma de las partes.

ARTICULO 10.‑
Todas las modificaciones que se le hagan  al contrato de trabajo, se harán al dorso del mismo, o  bien,  en un  anexo  que  debidamente firmado por las partes,  formará parte integrante del Contrato de Trabajo.

TITULO IV

LA JORNADA DE TRABAJO

ARTICULO 11.‑ La jornada semanal ordinaria de trabajo tendrá la extensión de 45 horas y su distribución se encuentran establecida en los respectivos contratos individuales de trabajo, no pudiendo excederse de los límites establecidos por ley ni alterarse sino en los términos que ésta dispone. Sin perjuicio de lo anterior, se  excluye  de la limitación de la jornada de trabajo,  todas  las personas que precisa la ley 16.744 en el artículo 22 del Código del Trabajo,  en especial gerentes, administradores, apoderados con facultades de administración, quienes trabajen sin fiscalización superior inmediata. La Empresa se reserva el derecho de verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones de los ejecutivos, trabajadores estos que no están sujetos a fiscalización superior inmediata o que se desempeñan fuera de las oficinas, establecimientos, recintos o faenas, y en general, de todos los trabajadores legalmente exceptuados de la limitación de jornada.
ARTICULO 12.‑
La jornada de trabajo se dividirá en dos partes, dejándose entre ellas, desde  30 a 60 minutos, para que los trabajadores hagan uso  de la colación, la cual se hará en turnos.  Este tiempo no se considerará trabajado, para computar la duración de la jornada diaria, y del hecho de su inicio y término deberá dejarse constancia en el Captador de datos y libro de asistencia diaria, prevaleciendo los datos registrados en este último.-
ARTICULO 13.‑
La  empresa podrá alterar  la  jornada  de trabajo  hasta en 60 minutos, ya sea al inicio o al término de  la  jornada.   Para  tomar esta  determinación,  deberá comunicarla  a  su  personal a lo  menos  con  24 horas de anticipación. 

ARTICULO 14.‑
La asistencia al trabajo del personal de  la empresa quedará registrada en el libro de control de entrada o tarjeteros de salida de cada trabajador,  mediante la anotación personal de la hora y firma y además deberá registrar la misma hora de entrada y salida en el captador de datos, considerando que se encuentra listo y con ropa adecuada para iniciar sus funciones. El trabajador tiene la obligación de estar en su puesto de trabajo para la iniciación de la jornada en los horarios indicados en sus respectivos contratos individuales de trabajo. Esto significa que deben estar aptos para ejecutar sus labores en la hora establecida para cada jornada, debiendo también permanecer en sus labores hasta la finalización de la misma. 

Se deja expresa constancia, que prevalecen los datos registrados en el libro de asistencia.

ARTICULO 15.-   Considerando que es obligación del trabajador  cumplir estrictamente con el horario de trabajo y que toda infracción a esta norma perjudica la eficiencia de la empresa, se estimará todo atraso como falta grave a esta obligación. Por lo tanto, infracciones reiteradas a esta norma facultará al empleador a poner  término al contrato de trabajo en virtud de la causal 7° del artículo 160 del Código del Trabajo. Se considerarán atrasos reiterados el registrar cinco o más en un mes calendario, o siete o más en dos meses consecutivos.-

ARTICULO 16.-  En caso que el trabajador esté imposibilitado de concurrir a su trabajo, debe avisar dentro de la hora siguiente del inicio de la jornada en que comienza su ausencia,  el motivo de ello. Este aviso se dará directamente al encargado del personal, o al jefe respectivo. Si la ausencia es por enfermedad, el trabajador deberá presentar la correspondiente licencia médica o un certificado médico, en original,  en el que conste el tiempo de duración de esta.-

ARTICULO 17.-  La falta de aviso por parte del trabajador de asistir a su trabajo, será considerada ausencia injustificada dando con ello lugar a la aplicación de lo dispuesto por la causal 3° del artículo 160 del Código del Trabajo.-
TITULO  V

HORAS EXTRAORDINARIAS
ARTICULO 18.‑
Se consideran horas extraordinarias las  que exceden  de la jornada ordinaria de trabajo y con la finalidad de atender necesidades o situaciones temporales de la empresa. Estas horas deberán ser trabajadas con pleno conocimiento y autorización de  la empresa,  lo que deberá quedar expresado por escrito en las tarjetas personal del personal de Plásticos Los Cerrillos Ltda. Y  tendrán una vigencia no superior a 3 meses, pudiendo renovarse por acuerdo de las partes.

ARTICULO 19.‑ No serán extraordinarias las que se trabajen en exceso de la jornada pactada y en compensación de un permiso autorizado por el empleador.

ARTICULO 20.‑ No constituirá sobre tiempo el registrado antes del inicio de la jornada y que el trabajador marque por llegar anticipadamente, ni el tiempo marcado al final de la jornada y que el trabajador ocupe para aseo personal (el cual fue reconsiderado por Dictamen 2.936/225, de 14.07.2000).
ARTICULO  21.‑ Este trabajo efectuado en esas  condiciones, será  pagado  con  el  50% de recargo legal  y  deberá  ser cancelado junto con el sueldo mensual respectivo.

ARTICULO  22.‑
El  plazo  para  el  cobro  de  las  horas extraordinarias prescribe en el plazo de 6  meses,  contado desde la fecha en que debieron ser pagadas, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 480 del Código del Trabajo.

TITULO VI

DE LAS REMUNERACIONES

ARTICULO 23.‑ Los trabajadores recibirán como remuneración por  la  prestación  de  sus servicios,  el  sueldo  base, las asignaciones, bonificaciones y regalías cuando corresponda y  cualquier  otra bonificación o regalía establecida por o con ocasión de contrato colectivo.

ARTICULO 24.‑ El pago de la remuneración será mensual y se hará efectivo a más tardar, el segundo día hábil de trabajo  del  mes siguiente teniendo como plazo máximo el otorgado por la ley vigente, dentro de la hora, o siguiente al término de su jornada, en el domicilio legal de la empresa, o previa autorización del trabajador, por medio de cheque o medio electrónico bancario o depósito en cuenta personal de éste. 

ARTICULO 25.‑  La  empresa  pagará la gratificación  a  sus trabajadores, de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 del Código del Trabajo, a saber, según el sistema de Gratificación Legal Alternativo.
ARTICULO 26.‑ Del total de las remuneraciones, la  empresa solamente  deducirá los impuestos legales, las cotizaciones previsionales  y  todos  aquellos  descuentos   debidamente autorizados por el Código del Trabajo.

ARTICULO 27.‑Sólo con acuerdo del empleador y del trabajador que deberá constar por escrito, podrán deducirse de las remuneraciones, sumas o porcentajes destinados a efectuar pagos de cualquier naturaleza, siempre que todas estas deducciones  no excedan del 15% de la remuneración total del trabajador. Asimismo, se deducirán las multas contempladas en este Reglamento Interno y demás que determinen las leyes. No podrán deducirse, retenerse o compensarse otras sumas que no autorice la Ley o este Reglamento.

ARTICULO  28.‑ Junto con su pago respectivo el  trabajador recibirá  un comprobante de todo lo pagado y un detalle  de los descuentos, copia de lo cual deberá entregar firmado  a su empleador.

TITULO VII

DE LAS OBLIGACIONES

ARTICULO 29.‑ Todos los trabajadores se obligan a  cumplir con  la  totalidad  de lo establecido  en  el  Contrato  de Trabajo  y lo que este Reglamento Interno determina  y  que evidentemente  está  dentro  del  marco  jurídico   laboral vigente.    Especialmente lo siguiente:

1°
Llegar con absoluta puntualidad a la hora fijada en el horario estipulado en el contrato de trabajo, a su lugar de trabajo o faena, en condiciones de iniciar desde ese instante sus labores todo trabajador que exceda el horario de ingreso con más la tolerancia de cinco minutos aceptada por la Empresa, sin causa justificada, podrá denegársele el  ingreso a sus labores. 

2°
Cuidar su aseo personal y de la higiene del establecimiento.-

3º        Cumplir con todos los procedimientos, instructivos y procesos que imponga la  empresa para una eficaz  desempeño. 

4°
Realizar personalmente la labor convenida, ajustando su proceder a los principios y valores que orientan el actuar de la empresa.-

5°
Efectuar el trabajo de acuerdo a las órdenes e instrucciones, escritas o verbales, que al efecto imparta la empresa.-

6°
Desempeñar el trabajo estipulado con el máximo de diligencia y esmero, optimizar            el rendimiento de su trabajo, y colaborar a la mejor marcha de las labores y  negocios de la empresa.-

7°
Ser respetuosos con sus jefes y ejecutar las órdenes que estos les impartan, con prontitud y corrección. Los jefes a su vez respetarán y darán órdenes a sus subalternos con la debida corrección.-

8°
Usar en todo momento, cortesía con los clientes y público en general, proporcionándoles una buena atención, e informar a la jefatura de cualquier queja o reclamación.-

9°
Registrar todo ingreso o salida  del trabajo en el Captador de datos y Libro de Asistencia firmando o marcando la anotación respectiva, prevaleciendo este último. 

10°
Cumplir estrictamente con los manuales de Operación o de Procedimiento que existan o que se dicten en el futuro, las normas de trabajo establecidas o que aparezcan, y las instrucciones de los jefes.-

11°
Guardar con la debida seguridad todo documento de importancia.-

12°
Solicitar autorización a su jefe directo para abandonar las labores por causas que así lo justifiquen. Dicha autorización debe constar por escrito y suscrita por el superior autorizante.-

13°
Mantener en debido estado de limpieza, orden y aseo del área de trabajo           (Mesones, Maletas, Estantes, sillas, Piso), y especialmente la limpieza de la (s)       máquina (s) de las  cuales son responsable en todas sus partes, bancadas,            contenedores de virutas, cobertores interiores y exteriores.-

14°
Guardar la más completa lealtad a la Empresa en todos sus aspectos.-

15°
Mantener la más absoluta reserva respecto de todas las operaciones de la  Empresa y de su clientela, aún cuando el trabajador haya tenido conocimiento de ellas con ocasión de sus labores.-

16°
Dedicar íntegramente su tiempo y capacidad al servicio de la empresa, durante sus horas de trabajo.-

17°
Efectuar los reemplazos que disponga la Empresa, de acuerdo con las instrucciones de los jefes directos.-

18°    El trabajador enfermo o imposibilitado para asistir al trabajo, dará inmediato aviso a la empresa, por sí o por medio de un tercero, dentro de las veinticuatro horas de      sobrevenida la enfermedad o imposibilidad.

          Asimismo, deberá presentar a su empleador el correspondiente formulario de           Licencia, aprobado en la Resolución N° 790 de 2002, del Ministerio de Salud;  en la forma, plazo y condiciones que precisa el Decreto Nº3 de 1984, del Ministerio de     Salud Pública, certificando su recepción y complementando con los antecedentes que ese mismo decreto establece.

          Dar cuenta a su jefe inmediato de cualquier enfermedad infecciosa o epidémica  que le afecte a él o a su grupo familiar.-

19°
Cuidar las máquinas, materiales y útiles que tengan a su cargo o se le entreguen para el desempeño de sus labores, evitando gastos innecesarios de energía eléctrica, aceite, aire comprimido u otros.-

20°
El personal deberá aceptar a su cargo las herramientas, elementos de seguridad y útiles necesarios para el desempeño de sus labores (bodegas personales), y devolverlos al momento de dejar de prestar servicios a la Empresa. Si así no lo hiciere, su valor le será descontado del saldo de haberes e indemnizaciones a que pudiera tener derecho.

         De igual forma se procederá respecto de los trabajadores que tengan o hayan tenido a su cargo bodegas de máquina o préstamos de Bodega. 

21°
En el caso de personal de caja y en general de los que por mandato de la empresa dispongan de valores o fondos a rendir, deberán cumplir las instrucciones relativas a control y custodia de los valores cuando el pago se efectúe en dinero efectivo y velar porque el cliente o proveedor reciban o entreguen  las boleta o factura correspondiente.-

22°
Tratándose del personal (chofer, Bodegaero-Bodeguero u otro) encargado del retiro desde el proveedor y/o cliente y de la recepción de mercaderías en nuestra planta, velar por que las cantidades, dimensiones, calidades y precios correspondan con exactitud a las que solicitó expresamente la Empresa.

         Asimismo deberán dejarlas en los lugares expresamente indicados para recepción de mercaderías (Racks, Bodega u otros), debidamente ordenadas, registrando ubicación exacta en el correspondiente documento de recepción (factura, guía, boleta u otro). 

23°
Dar cuenta a su jefe inmediato de toda irregularidad o de cualquier acto o hecho perjudicial a los intereses de la Empresa.

24°
En caso de reemplazo y/o ingreso de un nuevo trabajador, instruirlo de todos los antecedentes, y deberes propios del cargo.-

25°
Solicitar permiso para faltar por causa justificada, con dos días de anticipación a lo menos, salvo casos imprevistos o de fuerza mayor, ocasiones en las cuales deberá dar aviso al encargado del personal el mismo día y éste comunicará el hecho a quien corresponda.-

26°
Concluir las labores diarias durante las horas de la jornada ordinaria de trabajo. En el caso que así se requiera, convenir previamente y por escrito, con el jefe respectivo, el trabajo en horas extraordinarias.-

27°
Firmar los recibos de remuneraciones, sobresueldos, asignaciones, bonificaciones, feriado legal,  y cualquier otro relativo al contrato de trabajo.-

         Asimismo el trabajador debe firmar cada uno y todo el movimiento de inventarios entre bodegas de cualquier elemento que le sea asignado tanto a su bodega personal como a la bodega de la máquina de su responsabilidad.

         De la misma forma el trabajador deber firmar cada una de las entregas de cualquier elemento que le sea entregado desde el Bodega.
28°   En el caso de jefes y personal administrativo, informar oportunamente y por escrito al área de Personal, de las comisiones de servicio, permisos y horas extraordinarias.  

29°
El trabajador debe asistir a los programas de capacitación designado por la empresa ya sea como alumno, instructor o relator.-

30°
Cumplir fielmente las demás obligaciones que le impongan las normas del contrato de trabajo, o las que digan relación con la facultad de administración de la Empresa.-

31º  
El Trabajador se obliga a no realizar gestión de venta alguna sea personalmente o  por intermedio de terceras personas, sobre productos del mismo género que los que se comercializa el Empleador, sean similares o sucedáneos de uso Industrial y/o Plástico.

32º    El trabajador se obliga mantener todo tipo de iluminación (Vestidores, Baños, lugares de trabajo y  máquinas) apagadas cuando no sea necesario el uso de ella.
ARTICULO 30.- Los vehículos de la empresa, están a cargo del jefe de  administración, tanto el uso como su mantención, exigiendo a los choferes mantener una bitácora, que indique a lo menos lo siguiente:

a.
Hora de salida de la empresa, kilometraje.

b.
Hora de llegada a destino, kilometraje.

c.
Registro de litros de combustible cargado y medio de pago.

d. Novedades del vehículo, (mantención, daños y otros), serán anotadas en  espacio de novedades.

e. Infracciones de tránsito, cometidas durante el trayecto. (serán anotadas en espacio de novedades)
ARTICULO 31.- De las infracciones de tránsito, serán responsables de la calidad de conducción, los choferes que circulen con los vehículos de la empresa, debiendo respetar las leyes del tránsito vigentes. En el caso de ser infraccionados por partes y/o citaciones al juzgados, serán responsables, tanto económicamente, civil como criminal de las penas que sean condenados por la justicia vigente, llegando a considerarse como causal de despedido sin goce de indemnización, los choferes que sean multados de infracciones consideradas faltas graves. Las horas que utilice para concurrir a la citación y/o las que permanezca fuera de la empresa, para regularizar la situación serán de cargo del trabajador considerándose como permiso sin goce de sueldo.  

ARTÍCULO 32.- Los trabajadores tendrán responsabilidades definidas en cada área, como administrativa, ventas, bodega (recepción y despacho), Inyectores, Chóferes, Aseo y despacho, control de calidad,  y otros que se crearan de acuerdo a las necesidades de la empresa. 
Los encargados de maquinas, tendrán a su entera disposición un estuche (o estante) con herramientas, y se responsabilizaran en forma integra de mantenerla (o) limpia (o), ordenada (o) y completa (o) según inventario, siendo reemplazadas por parte y a cargo del empleador, solo y exclusivamente cuando demuestren desperfectos por uso normal, será obligación del trabajador mantenerla (o)en funcionamiento, en buenas condiciones y bajo llave cuando él no este presente. Las mismas obligaciones regirán respecto del o los trabajadores que tengan a     cargo bodegaje máquinas. 

Se realizarán revisiones físicas selectivas de los inventarios de las bodegas de personas, 

Máquinas y préstamos desde bodega, la pérdida de cada uno y todos los Items registrados en los inventarios o préstamo serán de cargo del (o los) trabajador (es) responsable de la bodega o préstamo, debiendo éste (o estos) responder cancelando un 80% de su valor, habida consideración de su natural desgaste  cuando proceda, en la liquidación de sueldo del mes cursada la revisión, con los descuentos mensuales máximos permitidos por la ley hasta completar el valor total del  (o los) item (s). 

La pérdida o daños no informados reiterados de estas especies será considerada falta grave a las obligaciones que les impone el contrato de trabajo.-

TITULO XI
DE LAS PROHIBICIONES

ARTICULO
33.‑  Sin perjuicio de lo que se estipule en los respectivos contratos de trabajo, de lo que dispongan las leyes y reglamentos, o de lo que se establezca en otros reglamentos, circulares, manuales o instrucciones de la empresa, queda Prohibido a los trabajadores:

1°
Abandonar  el trabajo o interrumpirlo sin causa justificada, ya sea dentro de la jornada ordinaria de trabajo, o de la extraordinaria previamente convenida.-

2°
Salir del establecimiento sin la respectiva autorización de salida.-

3°
Solicitar o aceptar, para sí o para terceros, directa o indirectamente préstamos, dádivas, regalos, favores, agasajos, o servicios, comisiones derivadas de actos realizados en cumplimiento de sus obligaciones laborales, todas de cualquier naturaleza, emanadas o pagadas  por clientes de la Empresa, por proveedores de la misma, o de personas vinculadas o relacionadas directa o indirectamente con la empresa o sus clientes y proveedores.-

4°
Retirar productos, equipos, herramientas, manuales, de la Empresa, salvo que en el acto se pague su valor o precio.-

En este aspecto la empresa practicará controles a casilleros, bolsos y vestuario de los trabajadores, y, para el caso de encontrarse dentro del recinto de la empresa, a los vehículos que pudieren transportar al o los trabajadores y/o carga. Para los efectos del control mencionado éste será aleatorio, previo sorteo de quienes serán controlados. Este control será siempre en presencia de otro trabajador del mismo sexo.

5°
Presentarse a trabajar atrasado, respecto de las horas establecidas para la entrada en el horario respectivo.-

6°
Adulterar, proporcionar datos falsos o incurrir en cualquier irregularidad en el control de asistencia u otros documentos.-

7°
Marcar, suscribir, firmar, o registrar controles de asistencia y demás documentos de otro trabajador, e inducir o procurar que una persona distinta lo haga por él.-

8°
Permanecer dentro de los recintos de la Empresa, fuera de las horas de trabajo, sin autorización superior.-

9°
Presentarse a trabajar en estado de intemperancia alcohólica o bajo los efectos de las drogas u otros estimulantes.-

10°
Disminuir injustificadamente el ritmo de ejecución del trabajo, suspender ilegalmente las labores, o inducir a otros trabajadores a realizar tales acciones.-

11°
Introducir al recinto de la Empresa bebidas alcohólicas, drogas, radios, tocacintas o similares y cualquier elemento material no autorizado.-

12°
Realizar actos ilegales o adoptar cualquier conducta que sea perjudicial para el prestigio, los intereses tanto de la Empresa como de su personal.-

13º        Efectuar cualquier maniobra o actividad destinada a impedir o modificar el normal funcionamiento del circuito cerrado de televisión y sus cámaras o componentes, con el fin de modificar el área de cobertura o suspender la misma. Los    impedimentos o modificaciones que se produzcan fuera de estos casos deberán  ser inmediatamente comunicados al supervisor respectivo. 

14°
Efectuar negocios o actividades, a título personal o por intermedio de sociedades o asociaciones de cualquier especie de las cuales forme parte legalmente, o simplemente de hecho, que se encuentren comprendidas dentro del giro que opera la Empresa o en  actividades similares.

15°
Recibir o pagar dinero efectivo o cheque. Sólo está autorizado para efectuar tales operaciones el personal designado especialmente para ello.-

16°
Divulgar negocios u operaciones de la Empresa o de sus clientes, aunque en ellos no haya intervenido el trabajador. Todo trabajador deberá guardar la más absoluta reserva de los negocios que directa o indirectamente se relacionen con la Empresa o su clientela, y deberá abstenerse de responder, sin previa consulta a su jefe inmediato, a las preguntas que se le formulen acerca de tales operaciones, o de cualquier otro asunto que pueda originar responsabilidad o perjuicio para la Empresa o sus clientes.-

17°
Practicar raspaduras o alteraciones en los libros u otros documentos, todo error debe ser siempre corregido por medio de contrapartidas.-

18°
Sacar fuera de las oficinas de la Empresa cualquier documento, archivo, microfilms, disco, manuales, libros, CD, cinta magnética manual u otro registro o copia, salvo autorización por escrito (guía de despacho) del jefe directo.-

19°
Usar las oficinas, equipos, máquinas y herramientas de la Empresa para objetos ajenos a sus actividades, salvo autorización previa dada por escrito por el jefe del área con copia a gerencia.-

20°
Preocuparse durante la jornada de trabajo de negocios o asuntos personales o ajenos a la empresa, o atender a personas extrañas al movimiento del mismo.-

21°
Ofrecer dentro de los recintos o faenas de la Empresa objetos en venta, hacer compras o pedir u otorgar préstamos a otros trabajadores o a terceros.-

22°
Ingerir alimentos en el lugar de trabajo, fuera de las horas de descanso y de los lugares destinados o autorizados para el efecto.-

23°
Realizar dentro de la Empresa actividades políticas, religiosas o societarias, distribuir y colocar propaganda política o de cualquier otra especie, o formar grupos para realizar estas actividades en los recintos de la Empresa.-

24°
Efectuar juegos de azar o participar en ellos, dentro del lugar de trabajo, recintos o faenas de la Empresa.-

25°
Realizar o participar en actividades gremiales o sindicales, dentro de las horas de trabajo, salvo en los casos en que la ley expresamente lo permita.-

26°
Usar elementos, acceso a redes, vías de comunicación en Internet, efectos y materiales de la Empresa, en asuntos personales. 

27°
Ejecutar actos que atenten contra la moral, disciplina, las buenas costumbres o la ética profesional.-

28°
Portar armas de cualquier clase, incluso armas blancas, en las hora y lugar de trabajo, salvo las que sean necesarias para el cumplimiento de su labor y cuyo uso haya sido autorizado con arreglo a la normativa en vigor.-

29°
Cambiarse de ropa, lavarse o prepararse para salir antes de terminada la jornada de trabajo, sin contar con autorización de su jefe directo.-

30°
Botar restos de comida, desperdicios, o basura al suelo, desagües, servicios higiénicos y cualquier otro lugar que no sean los receptáculos habilitados para este efecto (contenedores color Verde).-

31°
Dejar envases botados, o bien, dejar abandonadas especies perecibles que produzcan desaseo.-

32°
Introducir, vender, o usar naipes u otros juegos de azar, en las dependencias o lugares de trabajo.-

33°
Fumar, preparar alimentos o comer dentro de los lugares de trabajo en los cuales esté expresamente prohibido, o cualquier acción que atenten contra la higiene y seguridad.-

34°
Dormir en cualquier lugar de la Empresa durante la jornada de trabajo.-

35°
Sacar del recinto de la Empresa máquinas, herramientas, elementos de trabajo, materiales, documentos o cualquier otro efecto nuevo o usado, sin la correspondiente guía de despacho y/o boleta debidamente autorizada por el jefe directo.-

36°
Vender o sacar fuera de la Empresa los elementos de trabajo y de producción entregados por ella para la seguridad de sus trabajadores.-

37°
Comerciar productos de la Empresa y/o efectuar cualquier negociación relacionada al giro de la Empresa o similar.-

38°
Colocar o difundir cualquier tipo de información que atenten contra la dignidad de la Empresa y sus trabajadores.-

39°
Destruir o deteriorar material de información dirigido al personal.-

40°
Permanecer o permitir que otros trabajadores se sitúen en lugares distintos de sus puestos de trabajos.-

41°
Leer libros, revistas, periódicos, o cualquier material impreso durante las horas de trabajo, salvo manuales o folletos de instrucción relativos al trabajo.-

42°
Correr listas o suscripciones de cualquier naturaleza durante la jornada de trabajo, salvo con autorización de la Gerencia General.-

43°
Recibir visitas de personas, familiares o no, ajenas a las labores de la Empresa, durante la jornada de trabajo, que pudieran interrumpir las labores que el trabajador se encuentra realizando.-

44°
Durante los períodos en que el trabajador estuviese haciendo uso de licencias médicas o de feriado, solo podrá ingresar a la oficina de personal para hacer trámites y en ningún caso a las demás dependencias de la Empresa.-

45°
Prestar servicios a otros empleadores en funciones similares a las que desarrolla en la Empresa, salvo que se le hubiese autorizado expresamente para ello, dejándose constancia en su contrato de trabajo.-

46°
Desobedecer las normas e indicaciones de Higiene y Seguridad establecidas por la Empresa y por la Mutual de Seguridad a la que esta se encuentre adherida y/o estipuladas en el presente Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad.-

47°
No cumplir el reposo médico que se le ordene y/o realizar trabajos remunerados o no, durante dichos períodos, falsificar, adulterar o enmendar licencias médicas propias o de otros trabajadores.-

48°
Utilizar los vehículos de la empresa a su cargo en actividades ajenas a sus obligaciones.-

49º
Ingresar con vehículos particulares, a tracción humana o mecánica, al recinto de la empresa y/o estacionarlos dentro de dicho recinto. La empresa no proporciona estacionamiento a sus trabajadores y se exime de toda responsabilidad por daños o pérdidas sufridas por dichos vehículos, ingresados contraviniendo la prohibición precedente. De cualquier manera, si se autorizare a un trabajador a ingresar su vehículo al recinto de la empresa, ésta no responderá por daño o robo alguno e incorporará dicho vehículo a los controles de ingreso y salida que al efecto se dispongan. 

50º     Constituirá falta grave a las obligaciones impuestas en su Contrato Individual de Trabajo, la trasgresión de las prohibiciones establecidas en el presente artículo y en consecuencia, de verificarse dicha trasgresión, este solo hecho facultará a la Empresa para aplicar lo dispuesto en el artículo Nº 160 en su número 7 del Código del Trabajo, dando por terminada la relación laboral con el trasgresor, por “Incumplimiento Grave de las Obligaciones que impone el Contrato”.-      

TITULO  XII
FERIADO ANUAL

ARTICULO  34.‑ Los trabajadores que cumplan un año o más en la empresa, tendrán derecho  a un feriado legal de 15 días hábiles, con goce de remuneración íntegra. 

Además,  todo trabajador con diez años de trabajo para uno o más empleadores, continuos o no, tiene derecho a un día adicional de feriado por cada tres nuevos años trabajados, para esta empresa.

ARTICULO  35.‑ Para todos los trabajadores de  la  empresa que  tienen  un horario distribuido en 5 días  de  lunes  a  viernes,  el  día sábado  será considerado inhábil,  de  tal manera  que los 15 días hábiles de feriado abarcarán de lunes a viernes. 

ARTICULO   36.‑  El  feriado  conforme  a  la  legislación vigente,  será  otorgado según las necesidades de la empresa de  preferencia  en primavera o verano, debiendo ser solicitado por escrito, con un mes de anticipación por parte del trabajador, a lo menos y no podrá ser compensado en dinero, según lo estipulado en el artículo 73 del Código del Trabajo

Si  el  trabajador por cualquier motivo dejare  de  prestar servicios a la empresa antes de cumplir el año de  trabajo, se   le  cancelará  el  feriado  en  proporción  al  tiempo trabajado incluida, la fracción de días  del  mes  en  que ocurra el término de contrato. Además, si el trabajador, teniendo los requisitos necesarios para hacer uso del feriado, deja de prestar servicios a la empresa por cualquier causa, se le pagará el tiempo que por concepto de feriado corresponda, de acuerdo a lo establecido en el artículo 73 del Código del Trabajo.

ARTICULO  37.‑  El  feriado deberá ser continuo,  pero  el exceso  sobre 10 días hábiles podrá fraccionarse  de  común acuerdo  entre  las partes, así también  el  feriado  podrá acumularse por acuerdo de las partes hasta por dos períodos de feriados consecutivos.

En ningún caso, el feriado anual de los trabajadores  ingresados a la empresa podrá exceder en 30 días corridos, incluidos los días inhábiles.

TITULO  XIII
LAS LICENCIAS

ARTICULO  38.‑ Por enfermedad: El trabajador enfermo o imposibilitado para asistir al trabajo, dará inmediato aviso a la empresa, por sí o por medio de un tercero, dentro de las veinticuatro horas de sobrevenida la enfermedad o imposibilidad.

Asimismo, deberá presentar a su empleador el correspondiente formulario de Licencia, aprobado en la Resolución N° 790 de 2002, del Ministerio de Salud;  en la forma, plazo y condiciones que precisa el Decreto Nº3 de 1984, del Ministerio de Salud Pública, certificando su recepción y complementando con los antecedentes que ese mismo decreto establece.

Los trabajadores recibirán atención médica, subsidios y beneficios correspondientes a su enfermedad conforme a las normas legales y reglamentarias vigentes.

ARTICULO   39.‑ Es obligación del empleador  dar  el  curso correspondiente  a  la  licencia para  que  los  organismos pertinentes las visen y se proceda a los pagos de subsidios y  demás  beneficios  a  los que el trabajador  involucrado pudiera tener acceso.

ARTICULO  40.‑ La empresa prohibirá al trabajador enfermo, con licencia médica que asista al trabajo o efectúe con  su conocimiento, cualquier actividad o labor mientras dure  la licencia, ya sea en el trabajo o en su casa, a menos que se trate   de   actividades  recreativas  no   remuneradas   y compatibles con el tratamiento médico.

ARTICULO  41.‑ Por Maternidad.  Por ley,  las trabajadoras tienen derecho durante el período de embarazo a  un  descanso prenatal de 6 semanas y al postnatal de  12 semanas y  el empleador tiene la obligación de conservarle el  empleo, durante éste período y hasta un año después  de expirado  el período de postnatal o el período de postnatal suplementario.  Recibirá además el subsidio  maternal mientras dure éste período.  Para  ser  uso del descanso maternal la trabajadora  deberá presentar   a  su   empleador   la   licencia   médica correspondiente. (Decreto N°3 se 1984 del Ministerio de salud pública).

ARTICULO  42.- Si la madre fallece durante el parto o  posterior a éste y antes de finalizar el período de postnatal, dicho permiso o el resto de él que se destine al cuidado del menor, corresponderá al padre.

ARTICULO  43.‑ Toda trabajadora tendrá derecho a permiso y al  subsidio que pudiere corresponder cuando el hijo  menor de  un  año  requiere su atención en el hogar con motivo de enfermedad grave, circunstancia que deberá ser acreditada mediante licencia médica otorgada en la forma y condiciones que ordena el decreto citado anteriormente.

ARTICULO  44.‑ Durante su embarazo y hasta un año  después de  nacido  su hijo, la mujer tendrá fuero y no  podrá  ser despedida  si  no  es  por causa justa y  con  autorización previa del juez competente.

ARTICULO  45.‑  Por Servicio Militar Obligatorio.   Al trabajador  que es llamado al Servicio Militar activo  o  a instrucción,  la  empresa  le  mantendrá  el  empleo  y  la antigüedad, pero no le pagará remuneraciones mientras  dure ese período.

TITULO XIV
DELEGADO DEL PERSONAL

ARTICULO  46.‑  Los  trabajadores  que   no   estuvieren afiliados   a   un sindicato,  siempre  que   su   número, representatividad  y  antigüedad le  permita  constituirse, podrán  elegir  un Delegado de Personal. Los trabajadores que elijan un Delegado del Personal lo comunicarán por escrito a la Empresa y a la Inspección del Trabajo, acompañando la nómina de los nombres completos y sus respectivas firmas. El Delegado del Personal deberá reunir los requisitos que se exigen para ser director sindical, durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente. El Delegado del Personal no podrá ser separado de su empleo mientras conserve su cargo, sino por causa justificada, previamente calificada por el Juez Competente.-

TITULO XV
INFORMACIONES, PETICIONES, RECLAMOS

ARTICULO  47.- Todo  lo  relativo   a   informaciones individuales  o  colectivas, peticiones y reclamos  deberán ser canalizadas por escrito al Departamento de Personal de la empresa.

Cuando  las  peticiones sean de carácter colectivo,  deberán hacerse  a  la  Gerencia General, la que contestará  en  un plazo  máximo  de 15 días contados desde el momento de  su presentación.  Estas  se  tramitarán  por  intermedio   del Delegado  de  Personal  o por el o  los  Sindicatos  según corresponda.

TITULO  XVI
LAS SANCIONES

ARTÍCULO 48.‑ Toda infracción a las disposiciones del presente Reglamento será sancionada de acuerdo a la gravedad de la misma, según se establece más adelante.-

ARTICULO 49.- Se entenderá por falta leve aquella que consista en la trasgresión de normas administrativas o de trabajo y que no perjudique el normal desenvolvimiento o desarrollo del trabajo que sea encomendado.-

Por falta de mediana gravedad aquella que produzca perjuicio en el desempeño del trabajo personal o de terceros a causa de violación de normas disciplinarias.-

Por falta grave aquella que configure una causal de caducidad o terminación del contrato de trabajo.-

ARTICULO 50.- Para todos los efectos de las violaciones o infracciones de este Reglamento, se estimará como falta grave a las obligaciones del contrato la reincidencia en no observar las prohibiciones a que se refiere el artículo 40 (listado prohibiciones) del mismo.-

En los casos en que un trabajador  fuera sorprendido sin usar los elementos de protección que se le proporcionen para su trabajo o infringiendo las normas sobre higiene  y seguridad, se considerará que ello constituye un incumplimiento grave a las obligaciones del contrato.-

Constituirá falta grave el no cumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 40 de este Reglamento.-

ARTICULO 51.- Las sanciones por infracción a las disposiciones del presente Reglamento podrá consistir en:

a) Amonestación Verbal.-

b) Amonestación escrita, con copia a la Inspección del Trabajo correspondiente y,

c) Multa consistente en la privación de parte del sueldo y hasta de un monto de un 25% del sueldo diario.-

d) Multa consiste que en el caso de la capacitación, la inasistencia del alumno que no supere el mínimo exigido por el SENCE será cancelado por esté de forma integra. 
ARTICULO  52.- Las amonestaciones verbales o escritas y las multas serán aplicadas por el Jefe Directo del trabajador que haya incurrido en la infracción u otro jefe superior.-

El monto de esta multa será aplicado, dentro de este porcentaje, a criterio de la Gerencia de la Empresa. El producto de las multas será destinado a los fines especificados en el artículo 157 del Código del Trabajo.-

ARTICULO 53.- Las multas podrán aplicarse conjuntamente, si así se decidiere, con las medidas señaladas en las letras a.-) y b.-) del Artículo 59° del presente Reglamento.-

ARTICULO 54.- El trabajador podrá reclamar de la amonestación escrita ante el Gerente, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha en que recibió la comunicación correspondiente.-

No procederá reclamo en contra de la amonestación verbal, tampoco procederá reclamo en contra de la amonestación escrita o la multa, si la sanción hubiera sido aplicada por el Gerente.-

ARTICULO 55.- De las medidas disciplinarias que se apliquen se dejará constancia en la hoja de servicios del trabajador afectado.-

ARTICULO 56.-  Los atrasos diarios en que incurra el trabajador serán descontados mensualmente; no obstante ello, la Empresa otorgará una tolerancia de hasta cinco minutos de atraso. El exceso sobre la tolerancia indicada será descontado completo.-

El cumplimiento del horario de trabajo será controlado por los Jefes.- 

ARTICULO 57.-  La inasistencia de cursos externos realizado por SENCE no justificado según el TITULO XIII del presente reglamento  que realice la empresa a sus trabajadores. Serán sancionado por el total facturado 
TITULO XVII
TERMINACIÓN DE CONTRATO DE TRABAJO

ARTICULO  58.‑  El contrato de trabajo  terminará  en  los siguientes casos:

1)
Mutuo acuerdo de las partes.

2)
Renuncia del trabajador, dando aviso por escrito, a la empresa con   30 días de anticipación a lo menos.

3)
Muerte del trabajador.

4)
Vencimiento del plazo convenido en el contrato.   La  duración del contrato de plazo fijo no podrá exceder   de un año.   El    trabajador   que   hubiere   prestado    servicios discontinuos en virtud de más de dos contratos a  plazo,   durante  doce meses o más en un período de quince  meses   contados  desde  la primera contratación,  se  presumirá  legalmente  que  ha  sido contratado  por  una  duración   indefinida.   Tratándose de gerentes o personas que tengan  un  Título   otorgado  por una Institución de Educación Superior  del   Estado  o  reconocido por éste, la duración del Contrato   no podrá exceder de dos años.

El  hecho de continuar el trabajador prestando servicios   con  conocimiento del            empleador después de  expirado  el   plazo,   lo   transformara  en  Contrato   de duración indefinida. Igual efecto producirá la renovación  de  un   Contrato de plazo fijo.

5)  Conclusión del Trabajo o Servicio que dio origen  al   Contrato.

6)
Caso Fortuito o Fuerza Mayor.

ARTICULO 59.‑ El Contrato de Trabajo termina sin derecho a indemnización alguna cuando el empleador le ponga término invocando una o más de las siguientes causales:

1)
Algunas de las conductas indebidas de carácter grave, debidamente comprobadas, que a continuación se señalan:
a) Falta de probidad del trabajador en el desempeño de sus funciones;

b) Conductas de acoso sexual;

c) Vías de hecho ejercidas por el trabajador en contra del empleador o de cualquier trabajador que se desempeñe en la misma empresa;

d) Injurias proferidas por el trabajador al empleador, y

e) Conductas inmorales del trabajador que afecte a la empresa donde se desempeña.

2)
Negociaciones que efectúe el trabajador  dentro  del   giro  del  negocio  y que hubiesen sido  prohibidas  por   escrito en el respectivo contrato por el empleador.

3)
No  concurrencia del trabajador a  sus  labores  sin   causa  justificada, dos días                  seguidos, dos lunes  en  el   mes,  o  un total de tres días durante igual período  de             tiempo;  Asimismo, la falta injustificada, o sin  aviso   previo,  de parte del trabajador           que tuviere a su  cargo   una   actividad,  faena  o  máquina  cuyo   abandono   o                 paralización  signifique una perturbación  grave  en  la   marcha de la obra.

4)
Abandono  del  trabajo  por  parte  del  trabajador,  entendiéndose por tal:

a) La   salida  intempestiva  e  injustificada  del trabajador del sitio de trabajo  durante        las horas  de  trabajo,   sin  permiso  del  empleador  o  quien   lo  represente, y 


b) La  negativa  a trabajar sin causa justificada  en   las labores convenidas en el contrato.

5)
Actos,  omisiones, o imprudencias  temerarias que afecten a   la  seguridad  o  al                funcionamiento   del   establecimiento, a la seguridad o a la actividad de  los                        trabajadores, o a la salud de éstos.

6)
El  perjuicio  material causado intencionalmente en  las instalaciones, maquinarias,             herramientas, útiles  de  trabajo, productos o mercaderías.

7)  Incumplimiento grave de las obligaciones que  impone   el Contrato.

ARTICULO  60.‑  Sin perjuicio de  lo  señalado  en  los artículos  precedentes el empleador podrá poner término  al Contrato  de  Trabajo invocando como causal las necesidades de  la empresa, establecimiento o servicio, tales como  las derivadas  de  la  racionalización o modernización  de  los mismos,   bajas  en  la  productividad,  cambios   en   las condiciones  del  mercado  o  de  la  economía,  que  hagan necesaria  la  separación de uno o más trabajadores.

ARTICULO 61.‑ Al término del Contrato de  Trabajo,  la empresa deberá entregar al trabajador, el respectivo finiquito, el cual  deberá contener la fecha de ingreso y terminación de la relación laboral, labor realizada, liquidación del mismo y la acreditación del pago íntegro de las cotizaciones previsionales, durante todo el período por el cual el trabajador prestó servicios para el empleador.  Corresponde a la empresa dar el aviso del cese de  servicio a las instituciones previsionales.

ARTICULO  62.‑ En el caso de los trabajadores sujetos  a fuero  laboral,  el  empleador no podrá  poner  término  al Contrato,  sino  con  la  autorización  previa   del   juez competente,  quién podrá, concederla en los  casos  de  las causales señaladas en los números 4 y 5 del artículo  66  y en las del artículo 67 del Reglamento en cuestión.

ARTICULO 63.‑ Todo lo concerniente a la duración y  término de  los Contratos de Trabajo no contemplados en el presente Reglamento,  estará sujeto a lo que establece el Código  del Trabajo y sus modificaciones.

TITULO XVIII
NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD

ARTICULO  64.-  El trabajador queda sujeto a las disposiciones de la Ley N°16.744 y de sus Decretos complementarios vigentes que se dicten en el futuro, a las disposiciones del presente Reglamento y a las normas o instrucciones emanadas del Organismo Administrador, de los Servicios de Salud, del Comité Paritario de Higiene y Seguridad en el Trabajo y del Departamento de Prevención de Riesgos.

TITULO XIX
DE LAS OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR
ARTICULO  65.- Todos los trabajadores de la empresa estarán obligados a tomar cabal conocimiento de este Reglamento Interno de Higiene y Seguridad y a poner en práctica las normas y medidas contenidas en él.

ARTICULO  66.- Todo trabajador que ingrese a la Empresa, en el primer día su Jefe Directo o tutor le señalará las técnicas generales de prevención de riesgos.-

En esa misma oportunidad, junto a la entrega de los elementos de protección que necesitará, se le hará entrega de un ejemplar del Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad, del cual tomará conocimiento.-

ARTICULO  67.- El Jefe Directo o tutor, le adiestrará sobre los métodos seguros del trabajo que se le asigne, los riesgos específicos del cargo y del área en que deberá desempeñarse, y lo adiestrará en el uso de los elementos de protección.-

ARTICULO  68.- El adiestramiento contemplado en el artículo anterior se hará extensivo a todo trabajador que, dentro de la Empresa sea trasladado de sección.-

ARTICULO  69.- Todo lo anterior se cumplirá sin perjuicio de los Reglamentos anexos que existan para cada función dentro de la Empresa y del adiestramiento y capacitación que se imparta en cumplimiento de otras necesidades de ella o leyes del trabajo.-

ARTICULO 70.-  Las personas, grupos o delegaciones que visiten la Empresa, deberán ser acompañados por un Jefe.-

ARTICULO 71.- Los distintos niveles de mando son responsables directos de que los trabajos se efectúen con la máxima seguridad y de acuerdo a las normas y reglamentos vigentes.
Todo supervisor debe tomar en cada momento las medidas de seguridad que sean necesarias ante cualquier nueva labor.-

ARTICULO 72.-     Asimismo y en forma como se establece la política de prevención de la Empresa, serán normas de estos mandos velar por lo siguiente:

a)
Porque se mantengan los lugares de trabajo limpio, ordenado y en las mejores condiciones ambientales; aplicándose igual conducta a los desechos,  sólidos o líquidos,  que deberán ser dispuestos en los recipientes que la empresa ha destinado al efecto,  respetando rigurosamente la forma de distribución de estos desechos.  

b)
Que las áreas destinadas a tránsito, ubicación de elementos contra incendios y de primeros auxilios, se mantengan despejados;

c)
Que especialmente, el personal no se presente en estado de embriaguez o bajo efecto de drogas;

d)
Cooperar en el cometido que le corresponde al Comité Paritario;

e)
Hacer corregir de inmediato cualquier condición o acción insegura, no importando que estas correspondan a otras áreas o secciones;

f)
Participar en forma activa en charlas, cursos de primeros auxilios y de seguridad y transmitir estos conocimientos a sus trabajadores;

g)
En general acatar cualquier orden que tienda a dar seguridad y protección al personal y bienes de la Empresa, especialmente las que se desprendan de las investigaciones de accidentes.-

ARTICULO  73.-   Todo trabajador estará obligado a registrar la hora exacta de llegada y de salida de la empresa, esto por efecto de posibles Accidentes del Trayecto.

ARTICULO  74.-  A la hora señalada el trabajador deberá presentarse en su área de trabajo debidamente vestido y equipado con los elementos de protección que la empresa haya destinado para cada labor.

ARTICULO  75.-
  Todos los trabajadores deberán respetar las siguientes normas de higiene en la empresa a fin de evitar condiciones que puedan ocasionar enfermedades, contaminaciones y atraer moscas y roedores:

a)
Utilizar los casilleros individuales para los fines exclusivos para los que fueron destinados, prohibiéndose almacenar en ellos desperdicios, restos de comida, trapos impregnados de grasa o aceite y otros, debiendo, además, mantenerlos permanentemente aseados.

b)
Mantener los lugares de trabajo libres de restos de comida y otros, los que deberán ser depositados exclusivamente en los receptáculos habilitados para tales efectos.

c)
Los trabajadores deberán en su aseo personal, especialmente el de las manos, usar jabón o detergentes, prohibiéndose el uso de aserrín, huaipe o trapos que puedan tapar los desagües y producir condiciones antihigiénicas.

ARTICULO  76.-
   De acuerdo a las disposiciones legales vigentes, la empresa está obligada a proteger a todo su personal de los riesgos del trabajo, entregándole al trabajador cuya labor lo requiera, sin costo alguno, pero a cargo suyo y bajo su responsabilidad los elementos de protección personal del caso.

 ARTICULO 77.-  Los guantes, respiradores, máscaras, gafas, botas u otros elementos personales de protección, serán, como su nombre lo indica, de uso personal, prohibiéndose su préstamo o intercambio por motivos higiénicos.

ARTICULO 78.-  El trabajador deberá usar el equipo de protección que proporcione la empresa cuando el desempeño de sus labores así lo exija.   Será obligación del trabajador dar cuenta en el acto a su jefe inmediato cuando no sepa usar el equipo o elemento de protección.

Los elementos de protección que se reciban son de propiedad de la empresa, por lo tanto, no pueden ser enajenados, canjeados o sacados fuera del recinto de la faena, salvo que el trabajo así lo requiera.

Para solicitar nuevos elementos de protección, el trabajador está obligado a devolver los que tenga en su poder. En caso de deterioro o pérdida culpable o intencional, la reposición será de cargo del trabajador.

ARTICULO  79.- Todo trabajador deberá informar en el acto al Jefe inmediato si su equipo de protección ha sido cambiado, sustraído, extraviado o se ha deteriorado, solicitando su reposición.

ARTICULO 80.-  El trabajador deberá conservar y guardar los elementos de protección personal que reciba en el lugar y en la oportunidad que indique el Jefe inmediato o lo dispongan las Normas de Seguridad o Reglamentos.

ARTICULO 81.-  Los Jefes inmediatos serán directamente responsables de la supervisión y control del uso oportuno y correcto de los elementos de protección y del cumplimiento de las normas de este reglamento.

ARTICULO  82.- Las máquinas y equipos del tipo que sean deberán ser manejadas con los elementos de protección requeridos, con el propósito de evitar la ocurrencia de accidentes del trabajo.

ARTICULO  83.- Todo trabajador que deba destapar cámaras y/o fosos tiene la obligación de proteger el sector, a fin de que nadie sufra accidentes, y terminada su faena, deberá colocar la tapa original.

ARTICULO 84.-  El o los trabajadores que usen escalas y/o andamios  deberán cerciorarse de que estén en buenas condiciones.  No deberán colocarse en ángulos peligrosos, ni afirmarse en suelos resbaladizos, cajones o tablones sueltos.   Sino es posible afirmar una escala de forma segura, deberá colaborar otro trabajador en sujetar la base.

ARTICULO 85.- Las escalas no deben pintarse, cuando más barnizarse en color natural y deberán mantenerse libres de grasas o aceites para evitar accidentes.

ARTICULO 86.-  El traslado de materiales, especialmente de planchas de fierro, deberá hacerse con las debidas precauciones, especialmente si se trata, de planchas delgadas, debido a su excesiva flexibilidad.   Los trabajadores que trasladen el material deberán usar guantes o manoplas de protección.

ARTICULO  87.- Los trabajadores deberán preocuparse y cooperar con el mantenimiento y buen estado de funcionamiento y uso de maquinarias, herramientas e instalaciones en general, tanto las destinadas a producción como las de seguridad e higiene.   Deberán asimismo preocuparse de que su área de trabajo se mantenga limpia, exenta de aceites y líquidos derramados, en orden, despejada de obstáculos, para evitar accidentes o que se lesione cualquiera que transite a su alrededor.

ARTICULO 88.- Todo operador de máquina, herramienta, equipos o dispositivos de trabajo deberá preocuparse permanentemente del funcionamiento de la máquina a su cargo para prevenir cualquiera anomalía que pueda a la larga ser causa de accidente.

ARTICULO 89.-  El trabajador deberá informar por escrito (haciendo uso de memos o instrumentos para su efecto) a su Jefe inmediato acerca de las anomalías que detecte o de cualquier elemento defectuoso que note en su trabajo, deterioro, rotura o pérdida de cualquier herramienta o elemento de trabajo, previniendo las situaciones peligrosas y que retrasen el normal desarrollo de la producción.

ARTICULO  90.-  Los trabajadores que manejen herramientas tales como:  martillos, limas, cinceles ,porta insertos, herramientas rotatorias u otros, deberán mantenerlas en perfecto estado, con mangos y fijaciones  en buenas condiciones.  Los cinceles deberán estar convenientemente afilados prohibiéndose terminantemente el trabajo con cinceles  deformados o martillos en mal estado ya que éstos suelen ser causa de accidentes graves.

ARTICULO 91.- Los trabajadores revisarán con la periodicidad fijada por la empresa, las máquinas a su cargo, limpiándolas, lubricándolas, revisando niveles de lubricantes y otros,  para poder así laborar con seguridad en cada jornada de trabajo.

ARTICULO 92.-  Al término de cada etapa de la jornada de trabajo, el encargado de una máquina deberá desconectar el sistema eléctrico que la impulsa, para prevenir cualquiera imprudencia o bromas de terceros, que al poner en movimiento la máquina cree condiciones inseguras.

ARTICULO 93.-  Esta misma precaución deberá tomarse, durante el desarrollo del trabajo convenido, en caso de abandono momentáneo del lugar de trabajo. Sin perjuicio de lo establecido por el empleador con los trabajadores que laboren las máquinas CNC (máquina de control numérico).

ARTICULO  94.-  El o los trabajadores que efectúen reparaciones, revisiones o cualquiera otra faena que exija retirar las defensas o protecciones de los equipos, deberán reponerlas inmediatamente después de haber terminado su labor.   Mientras se trabaja en estas actividades se tomarán las precauciones necesarias, señalizando el lugar y bloqueando los sistemas, de manera de que terceras personas no puedan poner en marcha el equipo en reparación.

ARTICULO 95.-  Las vías de circulación interna y/o de evacuación deberán estar permanentemente señaladas y despejadas, prohibiéndose depositar en ellas elementos que puedan producir accidentes, especialmente en caso de siniestros.

ARTICULO 96.- Al término de cada etapa de trabajo o al proceder al cambio de operación, el trabajador a cargo de un área deberá procurar despejarla de excedentes de materias primas, despuntes u otros.

ARTICULO 97.- El almacenamiento de piezas, partes, conjuntos o subconjuntos de fabricación, lo mismo que los desechos, despuntes, materiales u otros, se harán en lugares designados  específicamente por los jefes superiores, no pudiendo los trabajadores improvisar los lugares de depósito, y menos atochar las vías de circulación.

ARTICULO 98.- Todo trabajador deberá conocer y cumplir fielmente las normas de seguridad que emita el Departamento de Prevención de Riesgos de la empresa para evitar accidentes del Trabajo y enfermedades Profesionales a que se refiere la Ley 16.744 y sus decretos complementarios vigentes o que en el futuro se dicten, relacionados con la labor que debe efectuar o con las actividades que se desarrollan dentro de la empresa.

ARTICULO 99.- Todo trabajador que sufra un accidente, dentro o fuera de la empresa, por leve o sin importancia que él parezca, debe dar  cuenta en el acto a su Jefe inmediato.

Todo accidente del trabajo, deberá ser denunciado a la Asociación Chilena de Seguridad, dentro de las 24 horas de acaecido.   En la denuncia deberán indicarse en forma precisa las circunstancias en que ocurrió el accidente.

Estarán obligados a hacer la denuncia al Organismo Administrador la empresa, y en subsidio de ésta, el accidentado o enfermo, o sus derechos habientes, el médico  que trató o diagnosticó la lesión o enfermedad, como igualmente el Comité Paritario de Higiene y Seguridad.   Asimismo, la denuncia podrá ser hecha por cualquier persona que haya tenido conocimiento de los hechos.

ARTICULO 100.- Todo trabajador está obligado a colaborar en la investigación de los accidentes que ocurran en la empresa.   Deberá avisar a su Jefe inmediato cuando tenga conocimiento o haya presenciado cualquier accidente acaecido a algún compañero, aún en el caso que éste no lo estime de importancia o no hubiese sufrido lesión.   Igualmente, estará obligado a declarar en forma completa y real, los hechos presenciados o de que tenga noticias, cuando el Organismo Administrador del Seguro lo requiera.

Cada vez que ocurra un accidente, con o sin lesiones, que pueda significar la interrupción de una jornada de trabajo, el Jefe directo del accidentado practicará una investigación completa para determinar las causas que lo produjeron y enviar un informe escrito en el plazo de 24 horas a contar del momento en que ocurrió el accidente, al Departamento de Prevención de Riesgos y al Comité Paritario, el que deberá ser firmado por el Gerente del Área respectiva.   Estos a su vez, podrán remitirlo al Organismo Administrador.   Copia de dicho informe, se remitirá a la Gerencia o Sub-Gerencia respectiva de Bienestar.

ARTICULO  101.- El trabajador que haya sufrido un accidente y que como consecuencia de él sea sometido a tratamiento médico, no podrá trabajar en la empresa sin que previamente presente un "Certificado de Alta" dado por el Organismo Administrador.   Este control será de responsabilidad del Jefe del Departamento de Bienestar o de Administración.

ARTICULO 102.- Todo trabajador deberá dar aviso inmediato a su Jefe o a cualquier ejecutivo de la empresa en su ausencia, de toda anormalidad que observe en las instalaciones, maquinarias, herramientas, personal o ambiente en el cual trabaje.

ARTICULO 103.- Los trabajadores que laboren con productos químicos y/o  en el desengrase deberán tomar debidas precauciones para evitar quemaduras o intoxicaciones, empleando los delantales, guantes y mascarillas que la empresa señale.

ARTICULO  104.- Todo trabajador cuando deba levantar algún objeto desde el suelo, lo hará doblando las rodillas y se levantará ayudándose con los múscolos de las piernas.

ARTICULO  105.-   El trabajador que padezca alguna enfermedad o que note que se siente mal, si el malestar afecta su capacidad y por ende su seguridad en el trabajo deberá poner esta situación en conocimiento de su Jefe inmediato, para que éste proceda a tomar las medidas que el caso requiere.

ARTICULO  106.-  Cuando a juicio del Organismo Administrador se sospechen riesgos de enfermedad profesional o de un estado de salud que cree situación peligrosa en algún trabajador, éste tiene la obligación de someterse a los exámenes que dispongan sus servicios médicos en la fecha, hora y lugar que éstos determinen, considerándose que el tiempo empleado en el control, debidamente comprobado, es tiempo efectivamente trabajo para todos los efectos legales.

ARTICULO 107.-  En el caso de producirse un accidente en la Empresa que lesione a algún trabajador, el Jefe inmediato o algún trabajador procederá a la atención del lesionado, haciéndolo curar en la faena por medio del botiquín de emergencia o enviándolo a la brevedad al servicio asistencial del caso.

ARTICULO 108.-   Los avisos, letreros y afiches de seguridad deberán ser leídos por todos los trabajadores, quienes deberán cumplir con sus instrucciones.

ARTICULO 109.-   Los mismos avisos, carteles, afiches, deberán ser protegidos por todos los trabajadores quienes deberán impedir su destrucción, debiendo avisar a su jefe directo de su falta con el fin de reponerlos.

ARTICULO 110.-  El trabajador debe conocer exactamente la ubicación de los equipos extintores de incendio del sector en el cual desarrolle sus actividades, como asimismo conocer la forma de operarlos, siendo obligación de todo Jefe velar por la debida instrucción del personal al respecto.

ARTICULO 111.- Todo trabajador que observe un amago, inicio o peligro de incendio, deberá dar alarma inmediata y se incorporará al procedimiento establecido por la empresa para estos casos.

ARTICULO  112.-  El acceso a los equipos deberá mantenerse despejado de obstáculos.

ARTICULO 113.- Deberá darse cuenta al Jefe inmediato y al Comité Paritario inmediatamente después de haber ocupado un extintor de incendio para proceder a su recargo.

ARTICULO  114.-  No podrá encenderse fuegos en las dependencias de la Empresa y menos cerca de elementos combustibles o inflamables, tales como pinturas, diluyentes, elementos químicos, botellas de oxígeno acetileno, aunque se encuentren vacías, parafina, bencina u otros.

ARTICULO  115.- Los trabajadores que no pertenezcan a la Brigada de Incendios, equipos de evacuación y emergencia de la empresa, deberán colaborar con éstos, uniéndose al plan elaborado para enfrentar estas situaciones con rapidez y orden.

ARTICULO 116.- En todo caso, los trabajadores deberán colaborar con los jefes señalados por la empresa, a evacuar con calma el lugar del siniestro.

ARTICULO  117.- Clases de fuego y formas de combatirlo:

1.-
Fuegos Clase A
Son fuegos que involucran materiales como papeles, maderas y cartones, géneros, cauchos y diversos plásticos.

Los agentes extintores más utilizados para combatir este tipo de fuego son Agua, Polvo Químico Seco multipropósito, Compuestos Halogenados (HALONES) Y espumas (LIGHT WATER).

2.-
Fuegos Clase B
Son fuegos que involucran líquidos combustibles e inflamables, gases, grasas y materiales similares.

Los agentes extintores más utilizados para combatir este tipo de fuegos son Polvo Químico Seco, Anhídrido Carbónico, Compuestos Halogenados (HALONES) Y Espumas (LIGHT WATER).

3.-
Fuegos Clase C
Son fuegos que involucran equipos, maquinarias e instalaciones eléctricas energizadas.  Por seguridad de las personas deben combatirse con agentes no conductores de la electricidad tales como: Polvo Químico Seco, Anhídrido Carbónico y Compuestos Halogenados (HALONES).

Frente a riesgo Eléctrico la primera alternativa a utilizar es el Extintor de   Anhídrico            Carbónico, debido que el Polvo Químico deja residuos y  estos dañarían  el sistema            eléctrico  Cuando las llamas excedan la parte eléctrica entonces utilice el Polvo                   Químico.


4.-
Fuegos Clase D
Son fuegos que involucran metales tales como magnesio, sodio y otros. 

Los agentes extintores son específicos para cada metal.

ARTICULO 118.-  Los extintores de Espuma (LIGHT WATER) y Agua a presión son conductores de la electricidad, por lo tanto, no deben emplearse en fuegos Clase C (descritos en el artículo anterior) a menos que se tenga la seguridad y certeza que se han desenergizado las instalaciones, desconectando los switchs o palancas en los tableros generales de luz y fuerza.

ARTICULO 119.- El Tetracloruro de Carbono no debe usarse como agente extintor, dado que, está prohibido su uso por Resolución N° 05166 de agosto 23 de 1974, del Servicio de Salud.

ARTICULO 120.-  Las zonas de pintura, bodegas, lugares de almacenamiento de inflamables y todos aquellos que señale la empresa o el Comité Paritario, deberán ser señalizados como lugares en los que se prohíbe encender fuego o fumar.

TITULO XX
CONTROL DE SALUD

ARTICULO 121.- Todo trabajador, antes de ingresar a la empresa, podrá ser sometido a un examen médico pre-ocupacional o podrá exigirle la empresa al postulante presentar un certificado médico en este sentido.

ARTICULO 122.- Todo trabajador al ingresar a la empresa deberá llenar la Ficha Médica Ocupacional, colocando los datos que allí se pidan, especialmente en lo relacionado con los trabajos o actividades desarrolladas con anterioridad y con las enfermedades y accidentes que ha sufrido y las secuelas ocasionadas.

ARTICULO 123.- El trabajador que padezca de alguna enfermedad que afecte su capacidad y seguridad en el trabajo deberá poner esta situación en conocimiento de su Jefe inmediato para que adopte las medidas que procedan, especialmente si padece de vértigo, epilepsia, mareos, afección cardíaca, poca capacidad auditiva o visual y otros.

ARTICULO  124.- Cuando a juicio de la empresa o del Organismo Administrador del Seguro se presuman riesgos de enfermedades profesionales, los trabajadores tendrán la obligación de someterse a todos los exámenes que dispongan los servicios médicos del Organismo Administrador, en la oportunidad y lugar que ellos determinen.

Los permisos a este objeto se considerarán como efectivamente trabajados.

TITULO XXI
DE LAS PROHIBICIONES

ARTICULO   125.- Queda prohibido a todo trabajador:

a.-
Ingresar al lugar de trabajo o trabajar en estado de intemperancia, prohibiéndose terminantemente entrar bebidas alcohólicas al establecimiento, beberla o darla a beber a terceros.  Y cualquier otro tipo de estupefacientes y consumir.
b.-
Fumar o encender fuegos dentro de la EMPRESA, al menos que estén sectores debidamente autorizados.
d.-
Penetrar a todo recinto de trabajo, especialmente aquellos definidos como peligrosos, a quienes no estén debidamente autorizados para hacerlo.

e.-
Chacotear, jugar, empujarse, reñir o discutir dentro del recinto de la empresa y a la hora que sea.

f.-
Soldar o calentar tambores vacíos o envases que hayan contenido algún tipo de aceite o combustible.

g.-
Alterar el registro de hora de llegada propia o de algún trabajador o el registro de hora de salida y tratarse por propia cuenta las lesiones que haya sufrido en algún accidente.

h.-
Permitir que personas no capacitadas traten de remover de los ojos de algún accidentado o de sus heridas cuerpos extraños.

i.-
Permanecer en los lugares de trabajo después del horario sin autorización del jefe inmediato.

j.-
Negarse a proporcionar información en relación con determinadas condiciones de trabajo y de su seguridad o acerca de accidentes ocurridos.

k.-
Romper, rayar, retirar o destruir avisos, carteles, afiches, instrucciones de todo tipo, reglamentos acerca de la seguridad e higiene industrial.

l.-
Trabajar sin el debido equipo de seguridad o sin las ropas de trabajo que la empresa proporciona.

m.-
Apropiarse o usar elementos de protección personal pertenecientes a la empresa o asignados a algún otro compañero de trabajo.

n.-
Viajar en vehículos o trasladarse en máquinas que no están diseñadas y habilitadas especialmente para el transporte de personas, tales como montacargas, pescantes, ganchos de grúas, camiones de transporte de carga, pisaderas de vehículos, tractores, acoplados y otros.

ñ.-
Efectuar, entre otras, alguna de las operaciones que siguen, sin ser el encargado de ellas o el autorizado para hacerlas: alterar, cambiar, reparar o accionar instalaciones, equipos, mecanismos, sistemas eléctricos o herramientas; sacar, modificar o desactivar mecanismos o equipos de protección de maquinarias o instalaciones; y detener el funcionamiento de equipos de ventilación, extracción, calefacción, desagües y otros, que existan en las faenas.

o.-
Esmerilar sin gafa protectora y soldar sin máscara.

p.-
Correr sin necesidad dentro del establecimiento.

q.-

Operar máquinas que no le corresponden, aún cuando sea aprendiz proveniente de escuelas especializadas y en práctica.

r.-
Cambiar correas de transmisión, estando en funcionamiento la máquina o el motor.

s.-
Dejar sin vigilancia una máquina funcionando.

t.-
Usar vestimentas inadecuadas o flotantes, especialmente cerca de las transmisiones.

u.-
Usar calzado inadecuado que pueda producir resbalones o torceduras.

v.-
Lanzar objetos de cualquier naturaleza que sean dentro del recinto de la empresa, aunque éstos no sean dirigidos a persona alguna.

w.-
Trabajar en altura,  padeciendo de: vértigos, mareos o epilepsia; trabajar en faenas que exigen esfuerzo físico, padeciendo insuficiencia cardíaca o hernia; trabajar en ambientes contaminados padeciendo de una enfermedad profesional producida por ese agente contaminante (ambiente con polvo de sílice padeciendo silicosis, ambiente ruidoso padeciendo una sordera profesional y otros), o de ejecutar trabajos o acciones similares sin estar capacitado o autorizado para ello.

TITULO  XXII
DE LAS SANCIONES Y RECLAMOS
ARTICULO 126.- Cuando se compruebe que un accidente o enfermedad profesional, se debió a negligencia inexcusable del trabajador, el Servicio de Salud respectivo, deberá aplicar una multa de acuerdo con el procedimiento y sanciones dispuestos en el Código Sanitario.   La condición de negligencia inexcusable, será resuelta por el Comité Paritario de Higiene y Seguridad, quien lo comunicará al Servicio de Salud respectivo para los efectos pertinentes.

ARTICULO 127.- Las obligaciones, prohibiciones y sanciones señaladas en este Reglamento, deben entenderse incorporadas a los contratos de trabajo individuales de todos los trabajadores.   Para todo lo que no está consultando en el presente reglamento, tanto la empresa, Comité Paritario y trabajadores, se atendrán a lo dispuesto en la Ley N°16.744 y en el Código del Trabajo.

ARTICULO  128.- Cuando el trabajador, le sea aplicable la multa contemplada en el artículo 59 y 135  de este Reglamento, podrá reclamar de su aplicación, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 157 del Código del Trabajo, ante la Inspección del Trabajo que corresponda.

TITULO XXIII
PROCEDIMIENTOS, RECURSOS Y RECLAMACIONES (Ley 16.744 y D.S. 101)
ARTICULO 129.- Corresponderá exclusivamente al Servicio de Salud respectivo la declaración, evaluación, reevaluación y revisión de las incapacidades provenientes de enfermedades profesionales, y a la Asociación Chilena de Seguridad, la de los accidentes del trabajo (en el caso de empresas adherentes a este Organismo Administrador de la Ley N° 16.744).

Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de los pronunciamientos que pueda emitir al Servicio de Salud respectivo sobre las demás incapacidades, como consecuencia del ejercicio de sus funciones fiscalizadoras sobre los servicios médicos.

ARTICULO 130.- Los afiliados o sus derecho-habientes, así como también los Organismos Administradores, podrán reclamar dentro del plazo de 90 días hábiles ante la Comisión Médica de Reclamos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, de las decisiones del Servicio de Salud respectivo, o de las Mutualidades, recaídas en cuestiones de hecho que se refieran a materias de orden médico.

Las resoluciones de la Comisión serán apelables, en todo caso, ante la Superintendencia de Seguridad Social dentro del plazo de 30 días hábiles, la que resolverá con competencia exclusiva y sin ulterior recurso.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos procedentes, en contra de las demás resoluciones de los Organismos Administradores podrá reclamarse, dentro del plazo de 90 días hábiles, directamente a la Superintendencia de Seguridad Social.

Los plazos mencionados en este artículo, se contarán desde la notificación de la resolución, la que se efectuará mediante carta certificada o por los otros medios que establezcan los respectivos reglamentos. Si se hubiese notificado por carta certificada, el plazo se contará desde el tercer día de recibida la misma en el Servicio de Correos.

El trabajador afectado por el rechazo de una licencia o de un reposo médico por parte de los organismos de los Servicios de Salud, de las Instituciones de Salud Previsional o de las Mutualidades de Empleadores, basado en que la afección invocada tiene o no tiene origen profesional, según el caso, deberá concurrir ante el organismo de régimen previsional a que esté afiliado, que no sea el que rechazó la licencia o el reposo médico, el cual estará obligado a cursarla de inmediato y a otorgar las prestaciones médicas o pecuniarias que correspondan, sin perjuicio de los reclamos posteriores y reembolsos, si procedieren, que establece este artículo.

En la situación prevista en el inciso anterior, cualquier persona o entidad interesada podrá reclamar directamente en la Superintendencia de Seguridad Social por el rechazo de la licencia o del reposo médico, debiendo ésta resolver, con competencia exclusiva y sin ulterior recurso, sobre el carácter de la afección que dio  origen a ella, en el plazo de treinta días contado desde la recepción de los antecedentes que se requieran o desde la fecha en que el trabajador afectado se hubiere sometido a los exámenes que disponga dicho Organismo, si éstos fueren posteriores.

Si la Superintendencia de Seguridad Social resuelve que las prestaciones debieron otorgarse con cargo a un régimen previsional diferente de aquel conforme al cual se proporcionaron, el Servicio de Salud, el Instituto de Normalización Previsional, la Mutualidad de Empleadores, la Caja de Compensación de Asignación Familiar o la Institución de Salud Previsional, según corresponda, deberán reembolsar el valor de aquéllas al organismo administrador de la entidad que las solventó, debiendo este último efectuar el requerimiento respectivo. En dicho reembolso se deberá incluir la parte que debió financiar el trabajador en conformidad al régimen de salud previsional a que esté afiliado.

El valor de las prestaciones que, conforme al inciso precedente, corresponda reembolsar; se expresará en unidades de fomento, según el valor de éstas en el momento de su otorgamiento,  más el interés corriente para operaciones reajustables a que se refiere la ley N°18.010, desde dicho momento hasta la fecha del requerimiento del respectivo reembolso, debiendo pagarse dentro del plazo de diez días, contados desde el requerimiento, conforme al valor que dicha unidad tenga en el momento del pago efectivo. Si dicho
pago se efectúa con posterioridad al vencimiento del plazo señalado, las sumas adeudadas devengarán el 10% de interés anual, que se aplicará diariamente a contar del señalado requerimiento de pago.

En el evento de que las prestaciones hubieren sido otorgadas conforme a los regímenes de salud dispuestos para las enfermedades comunes, y la Superintendencia de Seguridad Social resolviere que la afección es de origen profesional, el Fondo Nacional de salud, el Servicio de salud o la Institución de Salud Previsional que las proporcionó deberá devolver al trabajador la parte del reembolso correspondiente al valor de las prestaciones que éste hubiere solventado, conforme al régimen de salud previsional a que esté afiliado, con los reajustes e intereses respectivos. El plazo para  su pago será de diez días, contados desde que se efectuó el reembolso. Si, por el contrario, la afección es calificada como común y las prestaciones hubieren sido otorgadas como si su origen fuere profesional, el Servicio de Salud o la Institución de Salud Previsional que efectuó el reembolso deberá cobrar a su afiliado la parte del valor de las prestaciones que a éste le corresponde solventar, según el régimen de salud de que se trate, para lo cual sólo se considerará el valor de aquellas.

Para los efectos de los reembolsos dispuestos en los incisos precedentes, se considerará como valor de las prestaciones médicas el equivalente al que la entidad que las otorgó cobra por ellas al proporcionarlas a particulares.

ARTICULO 131.- La Comisión Médica de Reclamos, también es competente para conocer de reclamaciones, en caso de suspensión por los Organismos Administradores del pago de pensiones, a quienes se nieguen a someterse a los exámenes, controles o prescripciones que les sean ordenados.

Los reclamos y apelaciones que deba conocer esa Comisión se interpondrán por escrito, ante la misma Comisión Médica  o ante la Inspección del Trabajo.   En este último caso, el Inspector del Trabajo enviará de inmediato el reclamo o apelación y demás antecedentes a la Comisión.

Se entenderá interpuesto el reclamo o recurso, a la fecha de la expedición de la carta certificada, enviada a la Comisión Médica o Inspección del Trabajo, y si se ha entregado personalmente, a la fecha en que conste que se ha recibido en las oficinas de la Comisión o de la  Inspección referidas.

ARTICULO 132.- La Superintendencia de Seguridad Social conocerá como competencia exclusiva y sin ulterior recurso:

a)  De las actuaciones de la Comisión Médica de Reclamos y de los Organismos Administradores de la Ley N° 16.744 en ejercicio de las facultades fiscalizadoras conferidas por esa misma Ley y por la Ley N° 16.395.

b) De los recursos de apelación, que se interpusiesen en contra de las resoluciones que la Comisión Médica dictare, en las materias de que conozca en primera instancia, de acuerdo con lo señalado en el artículo 79 del D.S. 101 de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

ARTICULO 133.- Los Organismos Administradores deberán notificar todas las resoluciones que dicten mediante el envío de copia de ellas al afectado, por medio de carta certificada.

El sobre en que se entrega dicha resolución se acompañará a la reclamación para los efectos del cómputo de plazos.

ARTICULO 134.- Para los efectos de la reclamación ante la Superintendencia a que se refiere el inciso 3ero. del artículo 77 de la Ley, los Organismos Administradores deberán notificar todas las resoluciones que dicten mediante el envío de copia de ellas al afectado, por medio de carta certificada.    El sobre en que se contenga dicha resolución se acompañará a la reclamación, para los efectos de la computación del plazo, al igual que en los casos señalados en los artículos 80 y 91 del D.S. N°101.

ARTICULO 135.- La entidad empleadora deberá denunciar al Organismo respectivo, inmediatamente de producido, todo accidente o enfermedad que pueda ocasionar incapacidad para el trabajo o la muerte de la víctima.   El accidentado o enfermo, o sus derechos-habientes, o el médico que trató o diagnosticó la lesión o enfermedad, como igualmente el Comité Paritario de Higiene y Seguridad, tendrán, también, la obligación de denunciar el hecho en dicho Organismo Administrador, en el caso de que la entidad empleadora no hubiese realizado la denuncia.

Las denuncias mencionadas en el inciso anterior deberán contener todos los datos que hayan sido indicados por el Ministerio de Salud.

Los Organismos  Administradores deberán informar al Ministerio de Salud, los accidentes o enfermedades que les hubiesen sido denunciados, y que hubieran ocasionado incapacidad para el trabajo o la muerte de la víctima, en la forma y con la periodicidad que señale el reglamento.

ARTICULO 136.- Aparte de las personas y entidades obligadas a denunciar los Accidentes del Trabajo o las Enfermedades Profesionales que señala el artículo precedente, la denuncia podrá ser hecha por cualquiera persona que haya tenido conocimiento de los hechos y ante el Organismo Administrador que deba pagar el subsidio.

Cuando el Organismo Administrador no sea el Ministerio de Salud, se deberá poner en conocimiento de éste dicha circunstancia el último día hábil del mes en que dio de alta a la víctima, con indicación de los datos que dicho Ministerio indique.

ARTICULO 137.- La denuncia de un Accidente del Trabajo o de una Enfermedad Profesional se hará en un formulario común a los Organismos Administradores, aprobado por el Ministerio de Salud y deberá ajustarse a las siguientes normas:

a) Deberá ser efectuada y suscrita por las personas o entidades obligadas a ello en conformidad al artículo 76 de la Ley, o en su caso, por las personas señaladas en el artículo 71 del D.S. Nº 101, de Previsión Social, de 1968.

b) La persona natural o la entidad empleadora que formula la denuncia,  será responsable de la veracidad e integridad de los hechos y circunstancias que se señalan en dicha denuncia.

c) La simulación de un Accidente del Trabajo o de una Enfermedad Profesional, será sancionada con multa, de acuerdo al artículo 80 de la Ley y hará responsable, además, al que formuló la denuncia,  del reintegro al Organismo Administrador correspondiente, de todas las cantidades pagadas por éste, por concepto de presentaciones médicas o pecuniarias al supuesto Accidente del Trabajo o Enfermedad Profesional.

d) La denuncia que deberá hacer el médico tratante, acompañada de los antecedentes de que tome conocimiento, dará lugar al pago de los subsidios que correspondan y servirá de base para comprobar la efectividad del accidente o la existencia de la enfermedad profesional.  Esta denuncia será hecha ante el Organismo Administrador que deba pagar el subsidio.

ARTICULO 138.- Corresponderá al Organismo Administrador que haya recibido la denuncia del médico tratante, sancionarla sin que este trámite pueda entrabar el pago del subsidio.

La decisión formal de dicho Organismo tendrá carácter de definitiva, sin perjuicio de las reclamaciones que puedan deducirse con arreglo al párrafo 2do. del Título VIII de la Ley 16.744.

ARTICULO 139.- El médico tratante estará obligado a denunciar, cuando corresponda, en los términos señalados en este reglamento, en el mismo acto en que preste atención al accidentado o enfermo profesional.

Las demás denuncias deberán hacerse efectivas dentro de las 24 horas siguientes de acontecido el hecho.

TITULO XXIV
ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS

DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO

De la investigación y Atención de los accidentes

ARTICULO 140.- El objetivo de una investigación de accidentes es determinar las causas que lo producen, o sea, detectar las condiciones o acciones inseguras que contribuyeron a producirlo, a fin de reparar o corregir y evitar su repetición. En ningún caso trata de buscar culpables, por lo tanto, las entrevistas a los afectados y testigos son de carácter informativo.-

ARTICULO 141.- Las siguientes normas y procedimiento de investigación de los casos de denuncia de accidentes operarán en la Empresa:

a.-) Accidente con tiempo perdido, lesión de personas. Será investigado e informado en formulario " INFORME DE ACCIDENTE", por el Jefe Directo. Deberá indicarse si además hubo pérdidas de material o daños en los bienes de la Empresa.
b.-) Accidente con pérdida de materiales o daños de los equipos. Aún no habiendo lesión personal, se evacuará un informe (“Daños y Deterioros”) de las pérdidas, siendo evaluadas en lo posible por el Jefe Directo del área afectada. En ausencia de éste y/o del líder de área,  el informe escrito respectivo será ENTREGADO AL JEFE DIRECTO”. 

c.-) Estas investigaciones se llevarán a cabo sin perjuicio de las que el Comité Paritario de Higiene y Seguridad y el Organismo Administrador del Seguro, hagan en conformidad a sus atribuciones.
Todas las investigaciones e informes deberán enviarse al Presidente del Comité Paritario quien, a su vez, informará a este cuando proceda.
ARTICULO
142.- Al producirse un accidente; con resultado de lesiones o muerte; se dejarán las condiciones tal como se encontraban al momento de ocurrir el hecho, hasta que se efectúe la investigación y la Gerencia lo autorice.
ARTICULO
143.- Se exceptúan de estos procedimientos de investigación, los accidentes ocurridos en el trayecto. Sin embargo, la Empresa se ceñirá para ello a lo dispuesto en el artículo 7° del Reglamento de la Ley 16.744 cuyo texto legal es el siguiente:

a) El trayecto a que se refiere el inciso segundo del artículo 5° de la Ley, es el que se realiza entre la habitación y el lugar de trabajo y viceversa y aquéllos que ocurran en el trayecto directo entre dos lugares de trabajo, aunque correspondan a distintos empleadores.

b) La circunstancia de haber ocurrido el accidente en el trayecto, deberá acreditarse ante el respectivo Organismo Administrador mediante parte de carabineros u otros medios igualmente fehacientes.-

ARTICULO 144.- Los Jefes que cuenten con personal a cargo deberán velar porque el lesionado sea atendido solamente por personas que tengan conocimiento de primeros auxilios y, en caso de ser necesario por la gravedad de la lesión o la imposibilidad de atenderlo en la planta, sea enviado al Hospital o a la Posta.-

Si la lesión resultante es levísima y para su curación basta la atención practicada por el encargado de primeros auxilios, el trabajador accidentado será enviado a seguir en sus labores, ateniéndose a las normas y procedimientos de curación y recuperación.-

ARTICULO 145.-  El trabajador no podrá reintegrarse a sus labores después de un accidente del trabajo sin la alta médica respectiva.-


Los Jefes controlarán esta disposición.-

De la obligación del personal de dar cuenta de los accidentes.
ARTICULO 146.- Los trabajadores tienen la obligación de informar inmediatamente  a su Jefe Directo cada vez que ocurra un accidente de un trabajador con lesión, por leve que esta sea. El Jefe Directo hará que el trabajador lesionado sea revisado de inmediato por el encargado de primeros auxilios para su diagnóstico y curación.-

Las lesiones que se informan al día siguiente o después de varios días NO SE ACEPTAN COMO ACCIDENTES RESULTANTES DEL TRABAJO, pues deben  informarse antes del término del turno en el cual acaecieron.-

ARTICULO 147.- También debe informarse de cualquier síntoma de enfermedad, sea o no originada del trabajo, que pueda afectarlo en su capacidad y seguridad en el trabajo.

Además, debe informarse de cualquiera de estos hechos que se perciban, aún no siendo la propia víctima de la enfermedad.-

ARTICULO 148.- A las personas que se presenten en estado de intemperancia no deberá permitírseles trabajar, para evitar situaciones de riesgo a sus compañeros, a ellos mismos y a los bienes de la Empresa.-

El Jefe Directo velará por el cumplimiento de ésta disposición sin perjuicio del control ejercido por otros al ingreso de la Empresa.-

ARTICULO 149.- El accidente ocurrido en el trayecto directo, deberá comunicarse al Organismo Administrador, atenderse en postas o dar aviso a Carabineros y comprobarse según lo establecido en el artículo 153° de este Reglamento.-

ARTICULO 150.-  La denuncia de accidentes constituye un instrumento probatorio que da fe de los hechos que se investigan, por lo tanto , la persona que emita o atestigüe la veracidad o integridad de la declaración, asume la responsabilidad legal que le corresponde.-

ARTICULO 151.- Todo trabajador está obligado a colaborar en la investigación de los accidentes que ocurran en la Empresa.

Deberán declarar en forma completa y real los hechos presenciados, cuando el Jefe Directo, el Comité Paritario o personeros del Organismo Administrador lo requieran.-

ARTICULO 152.- Las personas que intenten denunciar como accidente del trabajo las lesiones sufridas fuera de la Empresa, se exponen a las sanciones establecidas en este Reglamento, como asimismo quienes prestan testimonio falso de los hechos.-

Comité Paritario de Higiene y Seguridad:

En toda empresa, faena, sucursal o agencia, en que trabajen más de 25 personas, se deben organizar Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, compuestos por  representantes patronales y representantes de los trabajadores, dicho Comité estará conformado por tres representantes de la empresa y tres de los trabajadores, los cuales tiene el carácter de miembros titulares.   Además, deben considerarse tres  representantes de ambas partes en calidad de suplentes.   (Artículo 1 y 3 del Decreto N° 54 del Ministerio del Trabajado, de 1969).

El Comité Paritario es un Organismo de participación conjunta y armónica entre la empresa y los trabajadores, creado exclusivamente para que se analicen los riesgos de accidentes y enfermedades que tengan su origen en los lugares de trabajo, y se adopten acuerdos, que razonablemente contribuyan a su eliminación o control.

ARTICULO 153.- La designación o elección de miembros integrantes de los Comités Paritarios se efectuará en la forma que establece el Decreto N° 54 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de fecha 21 de febrero de 1969 y sus modificaciones.

Los Representantes Patronales serán designados por al entidad empleadora, debiendo ser preferentemente personas vinculadas a las actividades técnicas que se desarrollen en la empresa, faena, sucursal o agencia.

Los Representantes de los Trabajadores se elegirán mediante votación secreta y directa. El voto será escrito y en él se anotarán tantos nombres como personas deban elegirse para miembros titulares y suplentes.    Se considerarán elegidos como titulares aquellas personas que obtengan las tres más altas mayorías y como suplentes los tres que lo sigan en orden decreciente de sufragios.

ARTICULO 154.- Para ser elegido miembro representante de los trabajadores, se requiere:

a.
Tener más de 18 años.

b.
Saber leer y escribir.

      Código
Encontrarse actualmente trabajando en la respectiva industria o faena y haber pertenecido a la empresa un año como mínimo.

c.
Acreditar haber asistido a un curso de orientación de Prevención de Riesgos Profesionales dictado por los Servicios de Salud u otros Organismos Administradores del Seguro contra riesgos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, o prestar o haber prestado servicios en le Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales por lo menos durante un año.

ARTICULO 155.-  Corresponderá al Inspector del Trabajo respectivo decidir, en caso de duda, si debe o no constituirse Comité Paritario en la empresa, faena, sucursal o agencia.

Asimismo, este funcionario deberá resolver, sin ulterior recurso, cualquier reclamo o duda relacionada con la designación o elección de los miembros del Comité Paritario.

ARTICULO 156.-  Tanto la empresa como los trabajadores deberán colaborar con el Comité Paritario proporcionándole las informaciones relacionadas con las funciones que les corresponda desempeñar.

ARTICULO 157.- Funciones de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad:

1)
Indicar la adopción de todas las medidas de Higiene y Seguridad que sirvan para la Prevención de Riesgos Profesionales.

2)
Dar a conocer a los trabajadores de la empresa, los riesgos que entrañan sus labores,  las medidas preventivas y los métodos correctos del trabajo.

3)

Vigilar el cumplimiento tanto por parte de la empresa, como de los trabajadores de las medidas de prevención, higiene y seguridad.

4)             Asesorar e instruir a los trabajadores en la correcta utilización de los elementos 

          de protección personal.

5)

Investigar las causas de los Accidentes del Trabajo y de las Enfermedades Profesionales que se produzcan en la empresa.

6)

Decidir si el accidente o enfermedad profesional se debió a negligencia inexcusable del trabajador.

7)

Cumplir las demás funciones que le encomiende el Organismo Administrador de l

a Ley N° 16.744 (ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD).

8)

Promover la realización de cursos de adiestramiento, destinados a la capacitación profesional de los trabajadores.

ARTICULO 158.- Los Comités Paritarios se reunirán, en forma ordinaria, una vez al mes; pero podrán hacerlo en forma extraordinaria a petición conjunta de un representante de los trabajadores y uno de los de la empresa, o cuando así lo requiera el Departamento de Prevención de Riesgos o el Organismo Administrador.

En todo caso, el Comité deberá reunirse cada vez que en la respectiva empresa ocurra un accidente del trabajo que cause la muerte de uno o más trabajadores, o que, a juicio del Presidente, le pudiera originar a uno o más de ellos una disminución permanente de su capacidad de ganancia superior a un 40%.

Las reuniones se efectuarán en horas de trabajo, considerándose como trabajado el tiempo en ellas empleado.   Por decisión de la empresa, las sesiones podrán efectuarse fuera del horario de trabajo, pero, en tal caso, el tiempo ocupado en ellas será considerando como tiempo extraordinario para los efectos de su remuneración.

Se dejará constancia de lo tratado en cada reunión, mediante las correspondientes actas.

ARTICULO 159.- Departamento de Prevención de Riesgos:

Todas las empresas mineras, industriales o comerciales que ocupen más de 100 trabajadores deberán contar con un Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales dirigido por un Experto en la materia.    El tiempo de dedicación, de este profesional dependerá del número de trabajadores de la empresa y de la magnitud de los riesgos que ésta presente.

Este Departamento deberá realizar las siguientes acciones mínimas:

*
Reconocimiento de riesgo de accidentes y enfermedades profesionales.

*
Control de riesgos en el ambiente o medios de trabajo.

*
Acción educativa de Prevención de Riesgos y de promoción de capacitación de los trabajadores.

*
Registros de información y evaluación estadística de resultados.

*
Asesoramiento técnico a los Comités Paritarios, Supervisores y línea de administración técnica.

*
Indicar a los trabajadores, los riesgos inherentes a su actividad, las medidas preventivas y los métodos correctos de trabajo.   (Derecho a Saber).

El Experto en Prevención constituye además un nexo que permite a la Asociación Chilena de Seguridad, canalizar y orientar su asesoría profesional en Prevención de Riesgos con la empresa.

TITULO XXV
RIESGOS TÍPICOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS

(DEL DERECHO DE SABER  E INFORMAR A TODOS)

(D.S. Nº 40, de 1969)

ARTICULO 160.- El empleador deberá informar oportuna y convenientemente a todos sus trabajadores, acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las medidas preventivas y de los métodos de trabajo correctos.

Informará especialmente acerca de los elementos,  productos y sustancias que deben utilizar en los procesos de producción o en su trabajo; sobre la identificación de los mismos (fórmula, sinónimos, aspecto y color), sobre los límites de exposición permisible de esos productos, acerca de los peligros para la salud y sobre las medidas de control y de Prevención que deben adoptar para evitar tales riesgos.

ARTICULO 161.- La obligación de informar debe ser cumplida al momento de contratar a los trabajadores o de crear actividades que impliquen riesgos, y se hará a través de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, de los Departamentos de Prevención de Riesgos en su caso.

ARTICULO 162.- El empleador deberá mantener los equipos y dispositivos técnicamente necesarios para reducir a niveles mínimos los riesgos que puedan presentarse en los sitios de trabajo.

ARTICULO 163.- Los trabajadores deben tener conocimiento  acerca de los riesgos típicos que entrañan sus labores, las consecuencias  y las medidas preventivas conducentes a su eliminación o control, algunos de los cuales se indican a continuación:
	RIESGOS EXISTENTES
	CONSECUENCIAS
	MEDIDAS PREVENTIVAS

	Exposición a ruido industrial
	Disminución de la capacidad auditiva
	· En aquellos lugares, donde no ha sido posible eliminar o controlar el riesgo, los trabajadores deberán   utilizar protectores auditivos,  los cuales pueden ser fonos tapones.

· Exámenes audiométricos,  a los  trabajadores expuestos a ruido, realizado por el Organismo  Administrador.



	Sobre esfuerzos en manejo de materiales
	· Lesiones por sobreesfuerzos

     (lumbagos)

- 
Heridas

- 
Fracturas


	· Para el control de los riesgos en la actividad de manejo de materiales,  es fundamental que los supervisores y trabajadores, conozcan las características de los materiales y los riesgos que éstos presentan.  

· Entre las medidas preventivas  podemos señalar:

· Al  levantar materiales, el  trabajador deberá doblar  las rodillas y mantener la  espalda lo más recta posible.

· Si es necesario, se deberá complementar los  métodos manuales de trabajo,  con el uso de elementos auxiliares.

· Se deberá utilizar,  los equipos de protección personal que la situación aconseje (guantes, calzado de seguridad, y   otros).

· Prohibición de realizar chacotas,  bromas o distracciones, en el momento de efectuar el manejo de materiales.

	Proyección de partículas
	Lesiones como por ej. :

-   Conjuntivitis

- 
Erosiones

- 
Quemaduras

-
Pérdida de la visión en uno o los dos ojos.
	· En las actividades que existan riesgos de proyección de partículas, el Jefe de Planta,  Producción y Comité Paritario, deberán asegurarse que las máquinas y equipos cuenten con protecciones y que éstas permanezcan en su lugar y en óptimas condiciones.

· A su vez, los trabajadores deberán utilizar en forma permanente, equipos protectores que indique la Jefatura y Comité paritario, tales como: Antiparras o lentes y Protectoras faciales.



	
	
	

	RIESGOS EXISTENTES
	CONSECUENCIAS
	MEDIDAS PREVENTIVAS

	Caídas del mismo y distinto nivel
	- Esguinces

- Heridas

- Fracturas

- Contusiones

- Parálisis

- Muerte
	Para evitar la ocurrencia de este tipo de accidentes, es preciso adoptar las siguientes medidas:

· Evitar correr dentro del establecimiento y por las escalas de tránsito.

· Al bajar por una escala,  se deberá utilizar el respectivo pasamano.

· Demarcar pasillos y zonas de      tránsito y mantenerlos libres     de obstáculos.



	Contacto con fuego u objetos calientes.
	- Quemaduras

- Asfixias

- Fuego descontrolado


	· No fumar en el interior de la empresa, utilizar el sector asignado para este fin (Patio de la empresa)

· Verificar que las conexiones eléctricas se encuentren en buen estado y con         su conexión a tierra.

·    Cada máquina debe tener conexión a tierra.

·     Evitar el almacenamiento de materia​les combustibles en sala de producción,  estos  se deben almacenar en el patio de la empresa,  en un recinto cerrado  y señalizado. 

·    Evitar derrames de líquidos combusti​bles,  que puedan generar incen​dios.



	Golpeado por o contra, en conducción de vehículos
	· Contusiones

· Esguinces

-   Fracturas

-   Incapacidades
	· Sólo personal autorizado y calificado podrá conducir los vehícu​los de la empresa.

· Cumplir con las normas del tránsito, tanto dentro de la empresa, recintos de faenas, como fuera de estos.

· Señalizar adecuadamente el área 

· exclusiva de movimientos y estaciona​mientos de los vehículos. 




	RIESGOS EXISTENTES
	CONSECUENCIAS
	MEDIDAS PEVENTIVAS

	Operación de compresores
	-  Contusiones

· Fracturas

· Heridas

· Lesiones traumáticas
	Hacer funcionar en forma periódica la válvula de seguridad,  para evitar que ésta  se agripe.

-
Drenar el compresor frecuentemente para expulsar el agua que se forme por condensación en el interior del acumulador de aire.

-
Verificar regularmente el nivel de aceite.

-
Efectuar el cambio de los lubricantes​,  dentro de los períodos recomendados.

-
Eliminar las fugas y derrames de aceite.

-
Verificar que las válvulas de descarga se encuentren abiertas.

-
Observar en forma periódica la pre​sión de trabajo señalada en el manó​metro.

-
Revisar las  conexiones, codos unidos, mangueras y cañerías conductores de aire comprimido.

-
No permitir el uso de alam​bres como abrazaderas.

-
Planificar la mantención del compre​sor y acudir a personal especializado.

-
Proteger los sistemas de transmisión​ correa polea.

-   Normalizar y señalizar los tableros eléctricos.

	Accidentes en operación  de máquinas y herramientas.


	- 
Heridas Cortantes

-
Heridas Punzantes

-
Contusiones

-
Fracturas

-
Amputaciones

-
Proyección de Partículas

-
Atrapamiento

-
Ruido
	· Al operar las máquinas, herramientas o equipos de trabajo, deberán preocu​parse del correcto funcionamiento de éstas.

· Mantener ordenado y asea​do su lugar de trabajo.

· Poner los dispositivos de seguridad adecuados en partes en movimiento, pun​tos de operación, trans​misiones.

· Mantención periódica de máquinas, herramientas y equipos.

· Utilizar los elementos de protección personal correspondientes.

· Reparación, limpieza o

· recarga de combustible, debe             

· hacerse con maqui​naria detenida o desconectada.

· No operar equipos o Máquinas sin estar  capacitados.

· Si por razones de mantención,  es necesario retirar la o las protecciones     de una máquina o equi​po, terminada la mantención, los mantenedores deben dejar la o las        protecciones en  su lugar de origen.

· Seleccionar la herramienta adecuada

· Mantener las herramientas en buen estado y estas se deben guardar en lugares seguros,  con objeto de evitar   accidentes.

· Utilizar las herramientas sólo  para lo   que fueron diseñadas. 

	Herramientas de Mano

Atrapamiento en Maquinarias o equipos en movimiento y órganos de transmisión.

Caídas de un mismo o distinto nivel en superficies de trabajo tales como:

· Escalas

· Escaleras

· Pisos y Pasillos

Contacto con energía eléctrica:

Cuando se entra en contacto con el conductor energizado (polo positi​vo) en un área donde no exista ais​lación.

Cuando se entra en contacto con los conductores positivo y negativo 

Cuando toma contacto con partes metálicas, carcaza o chasis de equi​pos, maquinarias, herramientas que se encuentran energizadas, debido a fallas de aislación.
Riesgos existentes en Administración

· Golpeado contra

· Caídas de igual o distinto nivel

	-
Golpes

-
Heridas

-
Atrapamiento
-
Proyección de Partículas

-
Lesiones Múltiples

· Contusiones

· Fracturas

· Heridas

-
Torceduras

-
Fracturas

-
Esguinces

-
Heridas

-
Contusiones

-
Lesiones traumáticas

-   Parálisis

· Muerte

-  Quemadura por proyección de materiales fundidos.

-
Incendios debido a causas eléctri​cas.

-
Asfixia por paro respiratorio.

-
Quemaduras internas y externas.

· Lesiones traumáticas por  

    caídas

· Tendinitis,  lumbago,

    epicondilitis(lesiones en        o los codos)

· Contusiones

· Policuntundido (múltipies  lesiones)


	-
Mantención del lugar de trabajo en orden y  aseado.

-
Seleccionar la herramienta adecuada.

-
Herramientas en buen estado y  guar​dadas en lugares seguros, que no oca​sionen peligro para los trabajadores.

-
Utilizar la herramienta sólo para lo que fue diseñada.

· Entrenamiento previo a lo Operadores que las operan.

· Prohibido el uso de ropa de trabajo suelta, pelo largo suelto y adornos susceptibles de ser atrapados por las partes móviles.

-
Utilizar superficies de trabajo cons​truidas de acuerdo a las normas de seguridad vigentes.

-
No usar andamios para almacena​miento de materiales.

-
Mantener superficies de trabajo en buenas condiciones y limpias.

-
Utilizar la superficie ade​cuada consi​derando el tipo de trabajo y el peso que deberá resistir.

· Señalizar las áreas de trán​sito de 

Trabajo y de almacenamiento.

-
Armar andamios con estructura y plataforma de trabajo completa.  Se debe colocar barandas y  rodapié.

-
Dar a escalas un ángulo adecuado.  La distancia del muro al apoyo debe ser de 1/4 del largo utilizado.

· No utilizar escalas metálicas en trabajos eléctricos.

· Cuando se vaya a utilizar una escalera tipo tijeras, cerciorarse de    que esté completamente extendida, antes de subirse.

    Sobre 2 mts. de altura, utilizar cinturón de seguridad.

-  No efectuar uniones defectuosas, sin aislación.

-
No usar enchufes deteriorados, ni sobrecargar circuitos.

-
No usar equipos o maquinarias defec​tuosos y/o sin conexión a tierra.

-
No usar conexiones defectuosas y/o fraudulentas o instalaciones fuera de norma.

-
Realizar mantención periódica a equi​pos e instalaciones.

-
No intervenir en trabajos eléctricos sin contar con autorización ni herra​mientas adecuadas.

-
No cometer actos temerarios (trabajar con circuitos vivos).

-
No reforzar fusibles.

-
Normalizar, tanto el diseño de la instalación como la ejecución de los trabajos (deben ceñirse a la legisla​ción vigente de servicios eléctricos).

-
Utilizar los elementos de protección personal, necesarios para el trabajo efectuado.

-
El personal debe ser capacitado en su labor especifica, y en prevención de ries​gos, y debe estar dotados de herra​mientas, materiales y elementos apro​piados Se deben supervisar los trabajos eléc​tricos, para verificar si se cumplen las normas y procedimientos establecidos.

Se deben informar los trabajos y seña​lizar (en los tableros) con tarjetas de seguridad, a fin de evitar la acción de terceros que pudieran ener​gizar secto​res intervenidos

· Capacitación al personal  sobre precalentamiento   de manos, brazos espalda, con ayuda del Dpto. de   Ergonomía del Organismo  Administrador.

· Cada vez que retire material de los cajones de los  escritorios, estos deben  mantenerse cerrados. Este tipo de accidente que genera    contusiones, es el accidente tipo de las áreas administrativas.

Los pasillos de tránsito,  no deben estar obstruidos por cables de teléfonos,  papeleros.


TITULO XXVI 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, HIGIENE Y SEGURIDAD EN RELACION AL ACOSO SEXUAL.

En el Capítulo referente a Obligaciones y Prohibiciones a los trabajadores se debe agregar:

“Queda estrictamente prohibido a todo trabajador de la empresa ejercer en forma indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo, lo cual constituirá para todos estos efectos una conducta de acoso sexual”.

En relación a estipular las normas que se deben observar para garantizar un ambiente laboral digno y de mutuo respeto entre los trabajadores se sugiere incorporar lo siguiente:

“La empresa garantizará a cada uno de sus trabajadores un ambiente laboral digno, para ello tomará todas las medidas necesarias en conjunto con el Comité Paritario para que todos los trabajadores laboren en condiciones acordes con su dignidad.

La empresa promoverá al interior de la organización el mutuo respeto entre los trabajadores y ofrecerá un sistema de solución de conflictos cuando la situación así lo amerite, sin costo para ellos”.

Finalmente, la Dirección del Trabajo propone el siguiente Procedimiento de Investigación para incorporar al Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad.

“DE LA INVESTIGACION Y SANCION DEL ACOSO SEXUAL.
Art. 1º.- El acoso sexual es una conducta ilícita no acorde con la dignidad humana y contraria a la convivencia al interior de la empresa. En esta empresa serán consideradas, especialmente como conductas de acoso sexual las siguientes:

· Promesas a la victima, implícitas o expresas, de un trato preferente y/o 

· Beneficio, respecto a su situación actual o futura, a cambio de favores sexuales.

· Amenazas mediante las cuales se exija, en forma implícitas o explicitas, una conducta no deseada por la victima que atente o agravie su dignidad.

· Uso de términos de naturaleza o connotación sexual (escritos o verbales), insinuaciones sexuales, gestos obscenos que resalten insoportables, hostiles, humillantes u ofensivos para la victima.

· Acercamiento corporales, roces, tocamientos u otras conductas físicas de naturaleza sexual que resulten ofensivas y no deseadas por víctima.

· Trato ofensivos u hostiles por el rechazo de las conductas anteriormente señaladas.

Art. 2º.- Todo trabajador/a de la empresa que sufra o conozca de hechos ilícitos definidos como acoso sexual por la ley o este reglamento, tiene derecho a denunciarlos, por escrito, a la gerencia y/o administración superior de la empresa (o establecimiento, o servicio), o a la Inspección del Trabajo competente.

Art. 3º.- Toda denuncia realizada en los términos señalados en el artículo anterior, deberá ser investigada por la empresa en un plazo máximo de 30 días, designando para estos efectos a un funcionario imparcial y debidamente capacitado para conocer de estas materias.

La superioridad de la empresa derivará el caso a la Inspección del Trabajo respectiva, cuando determine que existen inhabilidades al interior de la misma provocadas por el tenor de la denuncia, y cuando se considere que la empresa no cuenta con personal calificado para desarrollar la investigación.

Art. 4º.- La denuncia escrita dirigida a la gerencia deberá señalar los nombres, apellidos y RUT del denunciante y/o afectado, el cargo que ocupa en la empresa y cuál es su dependencia jerárquica; una relación detallada de los hechos materia del denuncio, en lo posible indicando la fecha y firma del denunciante.

Art. 5º.- Recibida la denuncia, el investigador tendrá un plazo de 2 días hábiles, contados desde la recepción de la misma, para iniciar su trabajo de investigación.

Dentro del mismo plazo deberá notificar a las partes, en forma personal, del inicio de  un procedimiento de investigación por acoso sexual y fijará de inmediato las fechas de citación para oír a las partes involucradas para que puedan aportar pruebas que sustenten sus dichos.

Art. 6º.- El investigador, conforme a los antecedentes iniciales que tenga, solicitará a la gerencia, disponer de algunas medidas precautorias, tales como la separación de los espacios físicos de los involucrados en el caso, la redistribución del tiempo de jornada, o la redestinación de una de las partes, atendida la gravedad de los hechos denunciados y las posibilidades derivadas de las condiciones de trabajo.

Art. 7º.- Todo el proceso de investigación constará por escrito, dejándose constancia de las acciones realizadas por el investigador, de las declaraciones efectuadas por los involucrados, de los testigos y las pruebas que pudieran aportar. Se mantendrá estricta reserva del procedimiento y se garantizará a ambas partes que serán oídas.

Art. 8.- Una vez que el investigador haya concluido la etapa de recolección de información, a través de los medios señalados en el artículo anterior, procederá a emitir el informe sobre la existencia de hechos constitutivos de acoso sexual.

Art. 9.- El informe contendrá la identificación de las partes involucradas, los testigos que declararon, una relación de los hechos presentados, las conclusiones a que llegó el investigador y las medidas y sanciones que se proponen para el caso.

Art. 10.- Atendida la gravedad de los hechos, las medidas y sanciones que se aplicarán irán desde: una amonestación verbal o escrita al trabajador acosador, hasta el descuento de un 25% de la remuneración diaria del trabajador acosador. Lo anterior es sin perjuicio de que la empresa pudiera, atendida la gravedad de los hechos, aplicar lo dispuesto en el Art. 160 Nº 1, letra b) del Código del Trabajo, es decir, terminar el contrato por conductas de acoso sexual.

Art. 11.- El informe con las conclusiones a que llegó el investigador, incluidas las medidas y sanciones propuestas, deberá estar concluido y entregado a la gerencia de la empresa a más tardar en el plazo de 20 contados desde el inicio de la investigación, y notificarse en forma personal a las partes a más tardar el día 25 (Estos plazos deben enmarcarse en el término de treinta días que la empresa tiene para remitir las conclusiones a la Inspección del Trabajo).

Art. 12.- Los involucrados podrán hacer observaciones y acompañar nuevos antecedentes a más tardar al día 27 de iniciada la investigación, mediante nota dirigida a la instancia investigadora, quien apreciará los nuevos antecedentes y emitirá un nuevo informe. Con este informe se dará por concluida la investigación por acoso sexual y su fecha de emisión no podrá exceder el día 30, contado desde el inicio de la investigación, el cual será remitido a la Inspección del Trabajo a más tardar el día hábil siguiente de confeccionado el informe.

Art. 13.- Las observaciones realizadas por la Inspección del Trabajo, serán apreciadas por la gerencia de la empresa y se realizarán los ajustes pertinentes al informe, el cual será notificado a las partes a más tardar al 15 día de recibida las observaciones del órgano fiscalizador. Las medidas y sanciones propuestas serán de resolución inmediata o en las fechas que el mismo informe señale, el cual no podrá exceder de 17 días.

Art. 14.- El afectado/a por alguna medida o sanción, podrá utilizar el procedimiento de apelación general cuando la sanción sea una multa, es decir, podrá reclamar de su aplicación ante la Inspección del Trabajo.

Art. 15.- Considerando la gravedad de los hechos constatados, la empresa procederá a tomar las medidas de resguardo tales como la separación de los espacios físicos, redistribuir los tiempos de jornada, redestinar a uno de los involucrados, u otra que estime pertinente y las sanciones estipuladas en este reglamento, pudiendo aplicarse una combinación de medidas de resguardo y sanciones.

Art. 16.- Si uno de los involucrados considera que alguna de las medidas señaladas en el artículo anterior es injusta o desproporcionada, podrá utilizar el procedimiento general de apelación que contiene el Reglamento Interno o recurrir a la Inspección del Trabajo”.

TITULO XXVII
MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, HIGIENE Y SEGURIDAD EN RELACION A LA LEY N° 20.105 QUE MODIFICA LA LEY 19.419, EN MATERIA RELATIVA A LA PUBLICIDAD Y EL CONSUMO DE TABACO.

Art.17.- Se prohíbe fumar en los siguientes lugares, incluyendo sus patios y espacios al aire libre interiores:

a) establecimientos de educación prebásica, básica y media;

b) recintos donde se expenda combustibles;

c) aquéllos en que se fabriquen, procesen, depositen o manipulen explosivos, materiales   inflamables, medicamentos o alimentos;

d) medios de transporte de uso público o colectivo;

e) ascensores.

Art.18.- Se prohíbe fumar en los siguientes lugares, salvo en sus patios o espacios al aire libre:

a) al interior de los recintos o dependencias de los órganos del Estado. Sin embargo, en las oficinas individuales se podrá fumar sólo en el caso que cuenten con ventilación hacia el aire libre o extracción del aire hacia el exterior;

b) establecimientos de educación superior, públicos y privados;

c) establecimientos de salud, públicos y privados;

d) aeropuertos y terrapuertos;

e) teatros, cines, lugares en que se presenten espectáculos culturales y musicales, salvo que sean al aire libre;

f) gimnasios y recintos deportivos;

g) centros de atención o de prestación de servicios abiertos al público en general;

h) supermercados, centros comerciales y demás establecimientos similares de libre acceso al público.

En los lugares anteriormente enumerados, podrá existir una o más salas especialmente habilitadas para fumar, con excepción de los casos que señala la letra c).

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente, iguales reglas se aplicarán tratándose de empresas, establecimientos, faenas o unidades económicas obligadas a confeccionar un reglamento interno de orden, higiene y seguridad, en conformidad a las normas del Código del Trabajo.

TITULO XXVIII
DE LOS PERMISOS

Art. 19.‑
en el caso de muerte de un hijo así como en el de muerte del cónyuge, todo trabajador tendrá derecho a siete días corridos de permiso pagado, adicional al feriado anual, independientemente del tiempo de servicio.

Igual permiso se aplicará por tres días hábiles en el caso de muerte de un hijo en periodo de gestación así como en el de muerte del padre o de la madre del trabajador.

Estos permisos deberán hacerse efectivos a partir del día del respectivo fallecimiento. No obstante, tratándose de una defunción fetal, el permiso se hará efectivo desde el momento de acreditarse la muerte, con el respectivo certificado de defunción fetal.

El trabajador al que se refiere el inciso primero gozara de fuero laboral  por un mes, a contar del respectivo fallecimiento. Sin embargo, tratándose de trabajadores cuyos contratos de trabajo sean a plazo fijo o por obra o servicio determinado, el fuero los ampara sólo durante la vigencia del respectivo contrato si éste fuera menor a un mes, sin que se requiera solicitar su desafuero al término de cada uno de ellos. Los días de permiso consagrados en este artículo no podrán ser compensados en dinero.

TITULO XIXX
EXTIENDE EL DERECHO DE LAS MADRES TRABAJADORAS A AMAMANTAR A SUS HIJOS AUN CUANDO NO EXISTA SALA CUNA.

Art. 20.-  Las trabajadoras tendrán derecho a disponer, a lo menos, de una hora al día, para dar alimento a sus hijos de dos años. Este derecho podrá ejercerse de alguna de las siguientes formas a acordar con el empleador:

a) En cualquier momento dentro de la jornada de trabajado.

b) Dividiéndolo, a solicitud de la interesada, en dos porciones.

c) Postergando o adelantando en media hora, o en una hora, el inicio o el término de la jornada de trabajo.

Este derecho podrá ser ejercido preferentemente en la sala cuna, o en el lugar  en que se encuentre el menor.

Para todos los efectos legales, el tiempo utilizado se considerara como trabajado.

El derecho a alimentar consagrado en el inciso primero, no podrá ser renunciado en forma alguna y le será aplicable a toda trabajadora que tenga hijos menores de dos años, aun cuando no goce del derecho a sala cuna, según lo preceptuado en el articulo 203.

Tratándose de empresas que estén obligadas a lo preceptuando, el periodo de tiempo a que se refiere el inciso primero se ampliará al necesario para el viaje de ida y vuelta de la madre para dar alimentos a sus hijos. En este caso, el empleador pagará el valor de los pasajes por el transporte que deba emplearse para la ida y regreso de la madre.

TITULO XXX
PERMISO PATERNAL EN EL CODIGO DEL TRABAJO

Art. 21.-  El padre tendrá derecho a un permiso pagado de cuatro días en caso de nacimiento de un hijo, el que podrá utilizar a su elección desde momento del parto, y en este caso será de días corridos, o distribuirlo dentro del primer mes desde la fecha del nacimiento.

Este permiso también se otorgará al padre que se le conceda la adopción de un hijo, contado desde la respectiva sentencia definitiva. Este derecho es irrenunciable.

Se agrega al día de permiso que establece el Art. 66 Código del Trabajo (que se hace efectivo dentro de los tres días del nacimiento). El beneficio indicado en las letras A la letra D modifica Art. 195 del Código del Trabajo.

TITULO XXXI
DE LA LEGSLACIÓN OCUPACIONAL VIGENTE PARA LA PROTECCIÓN SOLAR DE TRABAJADORES EXPUESTOS.

Art.22.- Respecto con la legislación ocupacional vigente para la protección solar de trabajadores expuestos, está vigente lo siguiente:

a) La Ley N° 20.096 “establece mecanismos de control aplicables a las sustancias agotadoras de la capa de ozono”, del MINSEGPRES, en su Articulo N° 19 indica lo siguiente:

“Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en los artículos 184 del código del trabajo y 67 de la ley N° 16.744, los empleadores deberán adoptar las medidas necesarias para proteger eficazmente a los trabajadores cuando puedan estar expuestos a la radiación ultravioleta. Para estos efectos, los contratos de trabajo o reglamentos internos de las empresas, según el caso, deberán especificar el uso de los elementos protectores correspondientes, de conformidad con las disposiciones del Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo”.  

b) El derecho Supremo N° 109 “Aprueba el Reglamento para la Calificación y Evaluación de los Accidentes del Trabajo y enfermedades Profesionales”, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social del año 1968, considera a la radiación UV como agente que entraña riesgos de enfermedades profesional.

TITULO XXXII
PESO MAXIMO DE CARGA HUMANA.

Art. 23.-  Definición de manipulación de carga y/o descarga.

La manipulación comprende toda operación de transporte o sostén de carga cuyo levantamiento, colocación, empuje, tracción porte o desplazamiento exija esfuerzo físico de uno o varios trabajadores.

El empleador velará para que en la organización de la faena se utilicen los medios adecuados, especialmente mecánicos, a fin de evitar la manipulación manual de trabajo que debe utilizar, a fin de proteger su salud.

Art.24.- Respecto a las prohibiciones de los trabajadores de carga y descarga de manipulación manual:

a) Se prohíbe a trabajadores la operación manual de cargas superiores a 50 Kilogramos, si la manipulación manual es inevitable y las ayudas mecánicas no pueden usarse.

b) Se prohíbe las operaciones de carga y descarga manual para la mujer embarazadas.

c) Prohibido a menores de 18 años y mujeres llevar, transportar, cargar, arrastrar o empujar manualmente, sin ayuda mecánica, cargas superiores a los 20 kilogramos.

TITULO XXXIII
VIGENCIA DEL REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, HIGIENE Y SEGURIDAD

Art. 25.- El presente Reglamento tendrá una vigencia de un año, a contar del 22 de Octubre  del 2009,   pero se entenderá prorrogado automáticamente, sino ha habido observaciones por parte del Departamento de Prevención de Riesgos, del Comité Paritario, o a falta de éstos, de la empresa o los trabajadores.

DISTRIBUCIÓN:

1.  Dirección del Trabajo (Inspección del Trabajo Jurisdiccional)

2.  Trabajadores de la Empresa

3. Asociación Chilena de Seguridad

4. SEREMI de Salud.
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